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PRESENTACIÓN

El Senado de la República, a iniciativa del Ejecutivo, 
discutió y aprobó el decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones en materia política de la 
Constitución; la minuta ha sido turnada a comisio-
nes en la Cámara de Diputados para su discusión. 
Desde hace varios años se han debatido los temas 
en diversos foros como parte de una reforma am-
plia del Estado; se trata de reformas cruciales para 
la cultura política del país. De hecho, si la Cámara 
de Diputados aprueba dichas reformas sin modi-
fi cación, se iniciará una nueva época política en 
la nación, especialmente al permitir la reelección 
de los legisladores y de los ejecutivos municipales, 
la consulta directa a los ciudadanos, así como la 
aceptación de candidaturas independientes.

El primer artículo, de Salvador Moreno, se enfoca 
en la propuesta de dotar de iniciativa preferente 
al Ejecutivo. Hasta hoy, éste competía en nivel de 
igualdad con los legisladores federales y con las 
legislaturas locales; la reforma propone que el 
Congreso apresure el trámite parlamentario. Se 
analizan ampliamente los argumentos a favor y 
en contra de esta facultad y se revisan varias ini-
ciativas de reforma similares presentadas en otras 
legislaturas. 

El artículo de Efrén Arellano aborda un tema re-
currente en la discusión pública, retomado en esta 
propuesta de reforma política. Se trata de que los 
ciudadanos opinen, a través de consulta directa, 
sobre temas de relevancia nacional. Dicha pro-
puesta goza de alta aprobación pública y se con-

sidera —con controles constitucionales estrictos 
como los que propone la reforma— como una ma-
nera de involucrar a la ciudadanía en temas que 
no podrían esperar los ciclos electorales. 

El artículo de Jesús Mena se refi ere a la reforma 
que permitiría a los ciudadanos sin relación par-
tidista postularse a puestos de elección popular. El 
texto presenta los argumentos a favor y en contra 
de la posibilidad de candidaturas ciudadanas fue-
ra del contexto partidista. Asimismo, se hace refe-
rencia al debate sostenido en la Suprema Corte de 
Justicia sobre el derecho político a ser votado y se 
ofrecen ejemplos de legislaciones nacionales sobre 
el tema.

Jesús González describe y analiza la propuesta de 
reforma que aclararía el proceso de sustitución del 
presidente de la República en caso de que éste se 
ausente. Dicha reforma modifi caría las atribucio-
nes del Poder Legislativo para dar certeza al relevo 
institucional del Ejecutivo. De igual manera, se re-
visa una reforma que modifi caría las atribuciones 
del Ejecutivo al dotar al Legislativo de poder para 
ratifi car a los comisionados de los entes regulado-
res del Estado.

Finalmente, Gustavo Meixueiro revisa una de las 
reformas que han provocado mayor polémica: la 
reelección consecutiva de legisladores y presiden-
tes municipales. Considera los argumentos a favor 
y en contra que han ofrecido los politólogos y ex-
pertos sobre un tema que resuena en la historia 
mexicana, pues ha sido debatido en numerosas 
ocasiones.

María de los Ángeles Mascott Sánchez
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LA REFORMA POLÍTICA EN MÉXICO. 
EL CASO DE LA INICIATIVA PREFERENTE

Salvador Moreno Pérez*

El presente trabajo tiene por objeto descri-
bir en qué consiste la iniciativa preferente 
propuesta dentro del paquete de medidas 
que conforman la reforma política; en se-
gundo lugar se hace una breve semblanza 
de las iniciativas que se han presentado 
con ese propósito, enseguida se describen 
los argumentos a favor y en contra expre-
sados por distintos actores sociales y una 
descripción de cómo se ha establecido la 
iniciativa preferente en algunos países lati-
noamericanos.1 

Introducción

En el Senado de la República se aprobó, el 27 de 
abril de 2011, el decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que 
en conjunto se ha llamado “Reforma Política”. Las 
comisiones dictaminadoras fueron las de Puntos 
Constitucionales, Reforma del Estado, y Estudios 
Legislativos.

Para la aprobación del dictamen las comisiones 
tomaron en cuenta varias iniciativas sobre la mate-
ria; incluyeron la propuesta de Reforma Política del 
Ejecutivo, así como resultados de foros de análisis 
y los aportes de los senadores.

La minuta de reforma política aprobada por los se-
nadores legisla sobre varios asuntos: la iniciativa 
ciudadana, la consulta popular, las candidaturas 
independientes, la iniciativa preferente, el veto del 

* Cursó estudios de maestría en Desarrollo Urbano en El Cole-
gio de México. Investigador del CESOP. Sus líneas de investiga-
ción son: desarrollo urbano regional y metropolitano, migra-
ción, vivienda, ciudades y competitividad. Correo electrónico: 
salvador.moreno@congreso.gob.mx
1 El presente trabajo hace una actualización del artículo “Las 
propuestas de iniciativa preferente en México” Reporte CESOP, 
núm. 30, enero de 2010, CESOP, Cámara de Diputados, México.

Ejecutivo al presupuesto de egresos, la sustitución 
del presidente en caso de falta absoluta, la reelec-
ción de legisladores y la ratifi cación de funcionarios 
de órganos reguladores, entre los más importantes.
 
La minuta se envió el 27 de abril a la Cámara de 
Diputados para continuar con el proceso legisla-
tivo, a sólo tres días de la conclusión del periodo 
ordinario de sesiones.
 
El pasado 15 de junio de 2011, el presidente de 
la República anunció que enviaría una solicitud 
a la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión para que convocara a un periodo de se-
siones extraordinarias del Honorable Congreso 
de la Unión para aprobar las reformas pendientes 
como la reforma política, la elección de los tres 
consejeros que deberán integrarse al Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral (IFE), la reforma 
laboral, la reforma para facilitar las asociaciones 
público-privadas en materia de infraestructura, la 
legislación en materia de seguridad nacional, la 
legislación contra el lavado de dinero, herramien-
tas para atacar el robo de hidrocarburo y la Ley 
Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución 
de Sanciones.

El llamado o exhorto del titular del Ejecutivo motivó 
la respuesta de los legisladores federales, algunos 
a favor y otros en contra de la petición del Ejecuti-
vo. A pesar de la polémica existe la probabilidad 
de que algunos temas propuestos por el presidente 
se pudieran aprobar en un periodo extraordinario 
de sesiones. 

En ese contexto, el presente trabajo tiene por obje-
to describir en qué consiste la iniciativa preferente 
aprobada dentro del paquete de medidas que con-
forman la reforma política; en segundo lugar se 
revisan algunos antecedentes legislativos sobre la 
materia; enseguida se hace una breve semblanza 
de las iniciativas que se han presentado con ese 
propósito. Asimismo, se describen los argumentos 
a favor y en contra expresados por distintos actores 
sociales y una descripción de cómo se ha estable-
cido la iniciativa preferente en algunos países lati-
noamericanos. 
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Antecedentes

El artículo 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que el derecho de 
iniciar leyes compete al presidente de la Repúbli-
ca, a los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, así como a las legislaturas de los estados. 

En las consideraciones de la iniciativa de reforma 
de Estado aprobada en el Senado se expone que 
en la actualidad México se encuentra inmerso en 
un contexto plural donde la capacidad del Ejecuti-
vo para generar acuerdos con el Legislativo se difi -
culta por la ausencia de mayorías; con base en ello 
se justifi ca la revisión de la facultad de iniciativa del 
presidente. 

En ese contexto se propone que el presidente de la 
República tenga la facultad de presentar iniciativas 
para trámite preferente, con el objeto de que éstas 
sean resueltas en el Congreso en un plazo breve.
 
En suma, el decreto aprobado en relación con la 
iniciativa preferente propone lo siguiente:

• El día de la apertura de cada periodo ordinario 
de sesiones el presidente de la República po-
drá presentar hasta dos iniciativas para trámite 
preferente, o señalar con tal carácter hasta dos 
que hubiere presentado en periodos anterio-
res, cuando estén pendientes de dictamen.

 
• Cada iniciativa deberá ser discutida y votada 

por el Pleno de la cámara de su origen en un 
plazo máximo de 30 días naturales.

 
• De no ser así, la iniciativa en sus términos y 

sin mayor trámite, será el primer asunto que 
deberá ser discutido y votado en la siguiente 
sesión del Pleno. 

• En caso de ser aprobado o modifi cado por la 
cámara de origen, el respectivo proyecto de 
ley o decreto pasará de inmediato a la cámara 
revisora, la cual deberá discutirlo o votarlo en 
el mismo plazo y bajo las condiciones seña-
ladas.

• No podrán tener carácter preferente las inicia-
tivas de adición o reforma a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Defi nición de iniciativa preferente

Según María Amparo Casar, el presidencialismo es 
un sistema que permite poner en manos de distin-
tos partidos el control de cada poder y por diseño 
requiere de la colaboración entre poderes; dichas 
características, a decir de Casar, tienen el poten-
cial de llevar al sistema a reformas de compromi-
so, al inmovilismo o a la parálisis. Para evitar lo 
anterior, propone la introducción de incentivos a 
la cooperación entre poderes, por ejemplo, provo-
cando que convenga más a la oposición ponerse 
de acuerdo mediante una alternativa distinta a la 
que propone el presidente en su iniciativa de ley.
 
Al respecto, comenta que la vía para lograrlo es 
lo que se ha llamado trámite legislativo preferen-
te o procedimiento de urgencia. Este mecanismo 
consiste en otorgarle al presidente la facultad para 
enviar al Congreso un proyecto de ley con carácter 
de preferente o urgente e imponer a este último la 
obligación de considerarlo en un plazo determina-
do, de manera que en caso de que el proyecto no 
sea desechado o se haya sancionado un proyecto 
sustitutivo, la iniciativa o proyecto del presidente se 
tendrá por aprobado.2

La iniciativa preferente se relaciona con aspectos 
más generales de los gobiernos democráticos. Al 
respecto Giovanni Sartori considera que en la ac-
tualidad las democracias han aceptado el gobier-
no bajo la forma de la ley, lo que implica que las 
decisiones políticas sean transformadas en leyes; 
por tanto, es imposible gobernar sin que se aprue-
ben éstas, y ello hace necesario el apoyo parla-
mentario para gobernar.

Para preservar el gobierno por decreto, Sartori pro-
pone un esquema de relaciones del Ejecutivo con el 
Legislativo que mantenga los equilibrios necesarios 

2 María Amparo Casar, “Reformas en el aire”, Nexos en línea, 
en www.nexos.com.mx (diciembre de 2009).
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a fi n de gobernar, esquema que se aplica en los 
sistemas presidenciales y parlamentarios con base 
en tres tipos de poder del Ejecutivo: a) el poder de 
veto, que incluye veto de bolsillo (sucede cuando el 
presidente se niega a fi rmar una ley); veto parcial 
(el presidente modifi ca la ley eliminando partes de 
la misma), y el veto global (el presidente rechaza 
una ley en su totalidad); b) poderes de iniciativa, 
como la legislación ordinaria, poderes de decreto 
y el poder de emergencia, y c) poderes de referén-
dum y de disolución del parlamento.3

En particular, Sartori señala que cuando un parla-
mento desea el fracaso del presidente, puede apli-
car acciones dilatorias en los procesos legislativos. 
Por ello recomienda que en esos casos se otorgue al 
presidente el poder —cuando presenta sus leyes al 
Pleno— de reducir el debate y pedir un voto inme-
diato. También sugiere que en estos casos los comi-
tés o las cámaras deben estar sujetos a rígidas limi-
taciones de tiempo, periodo en los cuales se debe 
aprobar o regresar las iniciativas del presidente; de 
no ser así, será considerada aprobada por omisión.4 

Antecedentes legislativos

La iniciativa preferente o de carácter urgente no 
es un asunto desconocido en México, pues en el 
Congreso existen de hecho algunas propuestas en 
ese sentido. En la Legislatura LIX el diputado Jorge 
Triana, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional (PAN), presentó en septiembre de 2005 
una iniciativa para reformar el artículo 71 cons-
titucional con el fi n de otorgar al Ejecutivo federal 
la facultad de proponer al Congreso iniciativas de 
carácter preferente y establecer el procedimien-
to legislativo que consiste básicamente en que el 
Ejecutivo sólo podrá presentar hasta una iniciativa 
preferente por cada periodo ordinario de sesiones 
y en defi nir los tiempos de revisión y discusión en 
las cámaras de origen y revisora. 

Asimismo, señala que no podrán tener el carácter 
de preferente las iniciativas del presidente en ma-

3 Giovanni Sartori, Ingeniería constitucional comparada, FCE, 
México, 2008, pp. 182-186.
4  Idem.

teria presupuestal, de cambios al sistema electoral 
y de partidos, ni modifi caciones constitucionales.

Por otra parte, en la LX Legislatura se presentaron 
dos proyectos de reforma constitucional sobre la 
iniciativa preferente y una más en el Senado de la 
República, mismas que a continuación se detallan.

El 6 de junio de 2007 el senador por el PAN San-
tiago Creel Miranda presentó una iniciativa con 
proyecto de decreto para modifi car los artículos 71 
y 72 constitucionales y establecer la iniciativa pre-
ferente del Ejecutivo, turnada para dictamen a la 
Comisión de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos; una vez aprobada en ambas comisio-
nes y en el Pleno del Senado de la República, la 
minuta fue girada a la Cámara de Diputados para 
continuar con el proceso legislativo. 

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados turnó la minuta a la Comisión 
de Puntos Constitucionales para su estudio y dic-
tamen respectivo. En la Cámara de Diputados ya 
se habían presentado dos iniciativas con el mismo 
propósito: una el 18 de septiembre de 2007 por 
el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del grupo 
parlamentario del Partido Nueva Alianza, y la otra 
el 4 de octubre del mismo año por la diputada Pi-
lar Ortega Martínez, del Partido Acción Nacional, 
y fi rmada por varios diputados de su bancada. La 
Comisión de Puntos Constitucionales incluyó la mi-
nuta del Senado y ambas iniciativas en su dicta-
men, el cual fue aprobado por unanimidad.

El viernes 20 de junio de 2008 fue votada en el 
Pleno de la Cámara de Diputados y rechazada por 
no alcanzar mayoría califi cada: se emitieron 256 
votos en pro, 129 en contra y 9 abstenciones.

La minuta enviada por el Senado tiene por objeto 
reformar el artículo 71 constitucional a fi n de fa-
cultar al presidente de la República para presen-
tar dos iniciativas al año con un trámite legislativo 
preferente. La minuta señala que el Senado estima 
que la existencia de un sistema democrático, plu-
ral, incluyente y abierto, hacía necesario adoptar 
mecanismos de colaboración entre los Poderes de 
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la Unión y las fuerzas políticas, y que en un escena-
rio de gobierno dividido, en el cual el Ejecutivo no 
cuenta con la mayoría absoluta por medio de su 
partido en las cámaras del Congreso, se requiere 
adoptar los mecanismos que propicien una rela-
ción más fl uida y efi ciente entre los poderes que 
intervienen en el proceso de creación y perfeccio-
namiento del orden jurídico nacional.5 

Además, la minuta consideraba importante reali-
zar un rediseño del marco constitucional que rige 
el proceso legislativo para agilizar los proyectos de 
reforma que el presidente de la República presenta 
a la consideración de las cámaras, lo cual se po-
dría lograr con la fi gura de iniciativa preferente.
 
El Ejecutivo podría ejercer las iniciativas de carácter 
preferente durante la sesión de apertura de sesio-
nes ordinarias de cada periodo del Congreso de 
la Unión, así como presentar hasta dos iniciativas 
con tal carácter en cada uno. De igual forma se 
plantea la necesidad de que la ley o decreto sean 
atendidos con mayor prontitud que el resto de las 
iniciativas presentadas por el propio Ejecutivo fe-
deral. Finalmente, en la minuta se exponen los 
tiempos y procedimientos que deberían seguir las 
iniciativas de carácter preferente.

La iniciativa de los diputados del grupo parlamenta-
rio del PAN planteaba reformar diversas disposiciones 
de la Constitución para incorporar la iniciativa pre-
ferente. La justifi cación que se ofrece en la exposi-
ción de motivos menciona que en un contexto de go-
biernos divididos es indispensable que se diseñen los 
mecanismos para fortalecer el diálogo y el acuerdo 
entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, particular-
mente en temas que se estima apremiantes o impor-
tantes para el bienestar colectivo y que, asimismo, 
requieran de una atención especial, preferente o ur-
gente por parte del Poder Legislativo Federal.6

En el mismo texto se defi ne la preferencia de un 
asunto como el hecho de otorgarle o concederle 

5 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, núm. 2531-VI, 
viernes 20 de junio de 2008, México.
6 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, núm. 2355-II, 
jueves 4 de octubre de 2007, México.

una característica de prelación superior, de supre-
ma importancia, de urgencia, de relevancia o de 
necesidad mayor, en cuanto a su conocimiento y 
estudio, sobre los demás asuntos que se tengan en 
común. Además, se acota esta facultad como ex-
clusiva del titular del Poder Ejecutivo federal. Aun-
que se considera que:

[...]el hecho de otorgar o conceder un trámite espe-
cial, urgente o preferente a las iniciativas presenta-
das por el titular del Poder Ejecutivo Federal no im-
plica, ni mucho menos signifi ca, una subordinación 
del Poder Legislativo frente al Poder Ejecutivo, sino 
lo que realmente implica es una sana colaboración 
realizada en un pleno equilibrio y respeto a la se-
paración de facultades o a la división de poderes.7 

El 18 de septiembre de 2007 el diputado Manuel 
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, presentó la iniciativa para 
reformar los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.8

Uno de los aspectos de este proyecto de reforma 
es la iniciativa preferente que, a decir del diputa-
do Manuel Cárdenas, se hace necesaria porque el 
presidente de la República ya no cuenta con una 
mayoría absoluta de legisladores de su propio par-
tido en ninguna de las cámaras del Congreso de 
la Unión; por tanto, sus iniciativas han dejado de 
tener el “trato preferencial” que tuvieron durante el 
presidencialismo exacerbado de otros tiempos. En 
consecuencia, las iniciativas del presidente deben 
esperar el tiempo que cada comisión parlamen-
taria considere necesario para ser votadas en el 
Pleno de la respectiva Cámara.9

El legislador propone crear la fi gura del “proce-
so legislativo preferente”, que existe ya en algunos 
países de América Latina y que consiste en acotar 
los tiempos para la votación de una iniciativa pre-
sentada por el Ejecutivo.10 

7  Idem.
8 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, núm. 2343-I, 
martes 18 de septiembre de 2007, México.
9 Idem.
10  Idem.
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Finalmente, y con objeto de que el proceso legislati-
vo preferente no se convierta en práctica común, se 
propone que el Ejecutivo sólo pueda presentar hasta 
dos iniciativas de ese tipo por cada periodo ordina-
rio de sesiones; de este modo, sería el propio Eje-
cutivo quien evaluaría qué iniciativa habría de me-
recer, por su relevancia, el carácter de preferente. 

Por otra parte, en la actual Legislatura se han pre-
sentado dos iniciativas sobre el mismo tema, mis-
mas que se detallan en el Anexo 1. 

El 15 de diciembre de 2009 el presidente Felipe 
Calderón envió la iniciativa de reforma política al 
Senado de la República para su discusión, análisis 
y posible aprobación. Uno de los temas es la ini-
ciativa preferente. Al respecto el presidente de la 
República propone presentar hasta dos iniciativas 
de ley o decreto con carácter preferente al inicio de 
cada primer periodo ordinario de sesiones. Esas 
iniciativas deberán ser dictaminadas en comisión y 
votadas por el Pleno de ambas cámaras antes de 
que concluya el respectivo periodo. De no ser así, 
éstas se considerarán aprobadas en los términos 
en los que sean presentadas por el Ejecutivo fe-
deral, con excepción de las que tengan por objeto 
reformar o adicionar la Constitución, caso en el 
cual se podrá convocar a referéndum.11

La propuesta de reforma política que fi nalmen-
te aprobó el Senado en la exposición de motivos 
señala que la iniciativa preferente contenida en la 
iniciativa del Ejecutivo resultó inaceptable para el 
Congreso, pues supone una afi rmativa fi cta que im-
plicaría reunir en el propio Ejecutivo dos poderes de 
la Unión, el suyo y el del Poder Legislativo, lo que es 
contrario al sistema democrático de gobierno.

Argumentos a favor 
de la iniciativa preferente

El tema de la iniciativa preferente ha cobrado im-
portancia en México a partir de que el presidente 

11 Presidencia de la República, “Iniciativa de decreto por el que 
se reforman, adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Senado de la 
República, 16 de diciembre, México, 2009.

de la República gobierna con un Congreso dividi-
do y no cuenta con la mayoría para aprobar sus 
propuestas. Por ello, son muchas las opiniones a 
favor de impulsar una reforma constitucional para 
establecer la iniciativa preferente que plantea el ti-
tular del Poder Ejecutivo. 

Al respecto, José María Serna de la Garza consi-
dera que sería conveniente introducir en México 
el trámite legislativo acelerado, el cual podría ser 
utilizado por el titular del Ejecutivo en situaciones 
“extraordinarias” de urgencia, acotado a ciertas 
materias, como la organización de la administra-
ción pública federal. Asimismo, señala que con la 
iniciativa preferente se lograría un equilibrio entre 
la necesidad de abrir un espacio para que el pre-
sidente de la República pueda llevar a cabo las ac-
ciones de su programa de gobierno que impliquen 
cambios legislativos, por una parte, y por la otra 
la exigencia de que aprobar o no las leyes corres-
ponde al Congreso de la Unión, como ocurre en 
cualquier régimen que se considere democrático y 
representativo.12

Sobre el particular, Héctor Aguilar Camín consi-
dera que hubo una razón histórica, política y mo-
ral para disminuir los poderes y contrapesos de 
la presidencia de México; sin embargo, en la ac-
tualidad se cuenta con una presidencia débil que 
debe ser fortalecida a través de varios mecanis-
mos, entre los que destaca la prioridad legislativa 
del Ejecutivo.13

Por otro lado, Jesús Silva-Herzog Márquez con-
sidera la iniciativa preferente como una medida 
sensata y afi rma que en la superfi cie es un instru-
mento de presión para que el Congreso analice 
y dictamine las iniciativas del Ejecutivo; pero en 

12 José María Serna de la Garza, La reforma del Estado en Amé-
rica Latina: los casos de Brasil, Argentina y México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1998; José María Ser-
na de la Garza, “La reforma del Estado en México: análisis de 
algunas propuestas sobre el Poder Legislativo federal”, Bibliote-
ca Jurídica Virtual, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
México, en www.juridicas.unam.mx (15 de diciembre de 2009).
13 Héctor Aguilar Camín, “Cambios deseables”, en Manuel Ca-
macho Solís y Diego Valadés (coords.), Gobernabilidad demo-
crática: ¿Qué reforma?, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, México, 2004.
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el fondo, el proyecto es una exigencia de defi ni-
ción, ya que, según él, una de las expresiones de 
la irresponsabilidad política es fl otar sin defi nirse. 
Al obligarse a que la clase política se defi na sobre 
temas relevantes, Silva-Herzog considera que se 
prestaría a la democracia un servicio importante, 
ya que permitiría conocer con claridad las posturas 
de los partidos y aplicar en consecuencia premios 
o sanciones.14

José Woldenberg opinó que es una muy buena 
fórmula para intentar trascender la parálisis le-
gislativa y para que el titular del Ejecutivo fi je sus 
prioridades.15

Al respecto, Amparo Casar considera que la ini-
ciativa preferente no quita facultades al Congreso 
y tiene las siguientes ventajas: forzar la discusión 
sobre ciertos asuntos de interés nacional, agilizar 
el trabajo legislativo, castigar la inacción legislativa 
y hacer públicas las posiciones y responsabilidades 
del Ejecutivo y el Legislativo.16 

Los resultados de una encuesta nacional telefónica 
realizada por el CESOP indican que 8 de cada 10 
ciudadanos están de acuerdo en que el presidente 
de la República pueda especifi car a los diputados y 
senadores las dos iniciativas de ley que más le in-
teresan para que éstas sean los principales asuntos 
que se discutan en las cámaras; en contraste, sólo 
1 de cada 10 está algo o muy en desacuerdo con 
esa aseveración (Gráfi ca 1).

Argumentos en contra 
de la iniciativa preferente

Uno de los autores que se manifestó abiertamen-
te en contra de la iniciativa preferente fue Miguel 
Ángel Granados Chapa, quien consideró que esta 
iniciativa implica eliminar la división de poderes 
y convertir al Ejecutivo en legislador, además de 

14 Diario Reforma, 7 de diciembre de 2009, en www.gruporefor-
ma.com (7 de diciembre de 2009).
15 José Woldenberg, “Reformas políticas”, Diario Reforma, 17 
de diciembre, en www.gruporeforma.com (17 de diciembre de 
2009).
16 Casar, “Reformas en el aire”,  op. cit. 

vulnerar al Congreso, al pasar por encima de sus 
atribuciones mediante la apelación a los ciudada-
nos y, asimismo, que su aprobación supondría un 
grave retroceso institucional en benefi cio del Poder 
Ejecutivo.17

  
En la discusión del 27 de abril del presente año en 
el Senado, donde se aprobó la propuesta de refor-
ma política, el senador Pablo Gómez se manifestó 
en contra de la iniciativa preferente, argumentan-
do que con base en la Constitución, el Ejecutivo 
tiene derecho a presentar iniciativas, es un derecho 
formal, por lo que consideró que no se necesitaba 
hacer un cambio en la misma.
 
El senador Pabló Gómez se manifestó a favor de 
que los grupos parlamentarios tuvieran a su vez 
derecho de iniciativa preferente y que la iniciativa 
popular tuviera siempre ese carácter. Sin embargo, 
en votación económica, el Pleno no aceptó la dis-
cusión propuesta por el senador. 

Por su parte, Edmundo Elías Musi considera que la 
iniciativa preferente del Ejecutivo atentaría contra 
la división de poderes, ya que debilitaría y subordi-
naría al Poder Legislativo hacia el Ejecutivo.18

Asimismo, el autor considera que dicha disposición 
se convertiría en una especie de afi rmativa fi cta le-
gislativa, la cual implica que toda iniciativa que no 
se discuta en un plazo determinado se considerará 
aceptada. 

En ese sentido, Miguel Carbonell se manifestó en 
contra de que se pretenda legislar al margen del 
Congreso y no está de acuerdo con que una inicia-
tiva preferente pudiera devenir en una nueva ley 
que no ha sido discutida ni votada por los legisla-
dores.19 

17 Diario Reforma, jueves 14 de enero de 2009, México, en 
www.reforma.com (20 de enero de 2010).
18 Edmundo Elías Musi, “La propuesta de reforma política del 
Ejecutivo federal sobre iniciativa de leyes”, Cultura Jurídica, abril 
de 2011, en www.derecho.unam.mx/web2/pop/culturajuridi-
ca/pdf/ (julio de 2011).
19 Citado por Juan Manuel Hernández Licona, “La iniciativa 
preferente”, Quorum Legislativo, núm. 102, julio-septiembre de 
2010, CEDIP, Cámara de Diputados, México, p. 347.
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Iniciativa preferente en otros países

Una gran cantidad de países de América Latina y 
Europa, regida por sistemas presidenciales, parla-
mentarios o semipresidenciales, cuenta en sus res-
pectivas constituciones federales con la regulación 
de la fi gura legislativa de la iniciativa preferente. 
Entre los países latinoamericanos se cuentan Brasil, 
Chile, Colombia, Nicaragua, Ecuador, Paraguay y 
Perú (Anexo 3).

En la mayoría de los países seleccionados el presi-
dente defi ne el carácter de urgente o preferente de 
una iniciativa, con excepción de Paraguay, país en 
que el Congreso podría dejar sin efecto el carácter 
de urgencia de una iniciativa con un voto de ma-
yoría en alguna de las cámaras. 

En algunos países las materias en las que el presi-
dente tendrá preferencia están acotadas, como es 
el caso de Ecuador, donde la Constitución estable-
ce que el jefe del Ejecutivo podrá enviar proyectos 
de ley con carácter urgente en materia económi-
ca. Caso contrario ocurre en Colombia, donde el 

Gráfi ca 1. Acuerdo o desacuerdo en que el presidente de la República 
pueda especifi carle a los diputados y senadores las dos iniciativas 

de ley que más le interesan, para que sean los principales 
asuntos que se discutan en las cámaras 

Algo de acuerdo, 18

Ni acuerdo ni 
desacuerdo , 3.1

Algo en 
desacuerdo, 2.9

Muy en 
desacuerdo, 6.7

Ns/Nc , 4.1

De acuerdo, 65.2

Fuente: CESOP, Encuesta telefónica nacional llevada a cabo entre el 1 y 3 de julio, 583 
casos, Cámara de Diputados, México, 2011.

presidente podrá solicitar el trámite de preferente 
respecto a cualquier proyecto de ley.

En la mayoría de los países analizados se establece 
que si el Congreso no aprueba, modifi ca o discu-
te la iniciativa preferente enviada por el Ejecutivo, 
ésta se tendrá como aprobada y se promulgará 
como ley. 

Comentarios fi nales

La iniciativa preferente es un instrumento que se 
utiliza sobre todo en los países con gobiernos divi-
didos con el propósito de que el Legislativo discuta 
proyectos e iniciativas sobre temas que el Ejecuti-
vo considere de urgencia por su relevancia en la 
agenda nacional. En el artículo se ha planteado 
que la iniciativa preferente no es un tema novedo-
so, pues ya se había tratado en diferentes inicia-
tivas en el Congreso de la Unión en legislaturas 
pasadas. 

Las iniciativas abordadas coinciden en muchos as-
pectos, pues la mayoría establece que el presidente 
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podría presentar de una a dos iniciativas para trá-
mite legislativo preferente. Los plazos para apro-
bar este tipo de iniciativas varían: de 7 a 45 días. 
Sin embargo, la mayoría coincide en que si la ini-
ciativa de ley decreto no es aprobada o desechada 
por el Congreso en el plazo establecido, ésta se 
tendrá por aprobada.

De igual forma, la mayoría de las iniciativas revi-
sadas establecen las materias que no podrán tener 
carácter de preferente: presupuestal, electoral y 
modifi caciones constitucionales. 

La propuesta de iniciativa preferente del Ejecutivo 
ha generado varias reacciones a favor y en contra, 
sin embargo, Juan Manuel Hernández Licona con-

sidera que el carácter preferente no limita las facul-
tades del Congreso de modifi car o rechazar en su 
totalidad las iniciativas del Ejecutivo, sino que sólo 
incide en el plazo para el desahogo y resolución 
de las mismas.20

Sin embargo, es necesario refl exionar sobre las 
consecuencias que generaría en el quehacer le-
gislativo el imponer restricciones en cuanto a los 
tiempos para deliberar y aprobar las iniciativas 
presidenciales. 

Algunos especialistas han señalado los riesgos de 
aprobar o rechazar una iniciativa preferente por 
los límites en los plazos que fi ja la norma sin la 
deliberación sufi ciente.

20 Ibid., p. 237.
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Anexo 1. Proyectos de iniciativa preferente presentados en la LXI Legislatura

Diputado proponente Legislación afectada Cambios principales

Diputada María Teresa 
Rosaura Ochoa Mejía, 
Grupo Parlamentario 
de Convergencia (5 de 
noviembre de 2009)

Reforma los artículos 59, 
71, 78, 81, 116 Y 122 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

El Ejecutivo podrá presentar iniciativas de ley o decreto 
de carácter preferente. El Congreso de la Unión de-
berá aprobarlas o rechazarlas dentro de los treinta días 
hábiles. No podrán tener el carácter de preferente las 
iniciativas que el presidente presente en materia presu-
puestal, ni modifi caciones constitucionales. 
En caso de que la iniciativa de ley o decreto de carácter 
preferente no sea desechado en el plazo establecido,  
ésta se tendrá por aprobada. 
La cámara de origen, por el voto de las dos terceras par-
tes, podrá dejar sin efecto la clasifi cación de iniciativa de 
ley o decreto de carácter preferente que haga el Ejecu-
tivo, en cuyo caso recibirá trato de iniciativa ordinaria. 

Diputado Agustín Cas-
tilla Marroquín, Grupo 
Parlamentario del PAN 
(1 de diciembre de 
2009).

Reforma los artículos 71 
y 135 De La Constitución 
Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

El presidente de la República podrá presentar hasta dos 
iniciativas para trámite legislativo preferente, las cuales 
deberán ser discutidas y votadas por ambas cámaras a 
más tardar el último día de sesiones ordinarias del pe-
riodo que corresponda. 
De no aprobarse o desecharse las reformas, se tendrán 
por aprobadas. 
No podrán tener el carácter preferente las iniciativas en 
materia de partidos y electoral. 
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Anexo 2. Iniciativas que contienen la iniciativa preferente en la LX Legislatura

Diputado/senador 
proponente

Legislación afectada Cambios principales

La iniciativa fue presen-
tada por el coordinador 
y el vicecoordinador de 
los senadores del PAN, 
Santiago Creel y Hum-
berto Aguilar Coronado, 
respectivamente(Gaceta 
Parlamentaria, 6 de junio 
de 2007).

Con proyecto de decreto por 
el que se adiciona un párra-
fo último al artículo 71, se 
incorpora el texto actual del 
artículo 72 en una fracción 
I y se le adiciona una nueva 
fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

La iniciativa propone establecer la fi gura de inicia-
tiva preferente para las propuestas del Ejecutivo 
federal. Sobre dicho trámite destaca: a) que la 
Cámara de origen deberá pronunciarse, a favor o 
en contra de la iniciativa, en un plazo máximo de 
cuarenta días; b) en caso de que no haya dictamen 
por parte de la Cámara de origen en ese lapso, se 
tendrá por aprobado el proyecto del Ejecutivo, y 
se continuará con el trámite legislativo preferente 
en la Cámara revisora; c) el Ejecutivo federal sólo 
podrá hacer uso de esta fi gura en dos ocasiones 
como máximo por año; y, d) quedan fuera de este 
tratamiento especial las iniciativas de reformas 
constitucionales y el Presupuesto de Egresos.

Diversos diputados del gru-
po parlamentario del PAN 
(Gaceta Parlamentaria, 4 
de octubre de 2007).

Reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

El presidente de la república podrá presentar hasta 
dos iniciativas de ley o decreto de carácter prefe-
rente en cada año legislativo. 
El Congreso de la Unión deberá analizar, discutir 
y, en su caso aprobar las iniciativas de carácter 
preferente dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a su presentación o dentro de los 45 días hábiles 
siguientes a su presentación cuando se hiciera en 
los recesos del Congreso, en cuyo caso la comi-
sión permanente deberá convocar inmediatamente 
a un periodo extraordinario para el único efecto de 
analizar y discutir la iniciativa preferente. 
Vencidos los plazos y no se hubiere dictaminado 
la iniciativa de carácter preferente, se tendrá por 
aprobada en la forma y términos en que fue pre-
sentada por el presidente de la república. 
No serán materia de iniciativa preferente las refor-
mas a esta Constitución, al Presupuesto de Egresos 
de la Federación y a las normas que rigen el siste-
ma electoral y de partidos. 
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Anexo 2. Iniciativas que contienen la iniciativa preferente en la LX Legislatura

Diputado/senador 
proponente

Legislación afectada Cambios principales

Diputado Manuel Cárdenas 
Fonseca, del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva 
Alianza (18 de septiembre 
de 2007)

Reforma los artículos 71 y 72 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos.

El Ejecutivo federal podrá presentar iniciativas con 
el carácter de preferente: 
a) El Ejecutivo federal podrá presentar hasta dos ini-
ciativas preferentes por cada periodo ordinario de 
sesiones; b) La iniciativa preferente pasará desde 
luego a comisión, pero tendrá que ser votada por 
el pleno de la Cámara de origen en un término 
máximo de siete días naturales contados a par-
tir del siguiente día en que haya sido recibida. Si 
concluido este tiempo la Cámara de origen aún no 
la hubiese votado, la iniciativa se tendrá por apro-
bada por esta Cámara en los mismos términos en 
que haya sido presentada por el Ejecutivo federal; 
c) Luego que se tenga por aprobada la iniciativa 
en la Cámara de origen, deberá ser enviada a la 
Cámara revisora a más tardar al siguiente día na-
tural. La Cámara revisora la discutirá y votará en  
término máximo de siete días naturales contados a 
partir del siguiente día en que haya sido recibida. 
Si concluido este tiempo la Cámara revisora aún no 
la hubiese votado, la iniciativa se tendrá por apro-
bada en los mismos términos en que haya sido pre-
sentada por la Cámara de origen. d) Si la Cámara 
revisora desechara en lo general o en lo particular 
la iniciativa, ésta volverá a la Cámara de origen a 
mas tardar al siguiente día natural de su votación 
con las observaciones correspondientes, y en un 
plazo máximo de siete días naturales deberá ser 
nuevamente examinada y votada por el Pleno de 
la Cámara de origen, que regresará a la Cámara 
revisora, a más tardar al siguiente día natural de 
su votación, la iniciativa en sus nuevos términos. La 
Cámara revisora deberá votar esta iniciativa en un 
plazo máximo de siete días naturales; para que la 
iniciativa sea rechazada en lo general o modifi cada 
en lo particular, se requerirá el voto de las dos ter-
ceras partes de los integrantes de la Cámara que 
corresponda presentes al momento de la votación.
No podrán tener el carácter de preferente las inicia-
tivas que el presidente presente en materia presu-
puestal, al sistema electoral y de partidos, ni modi-
fi caciones constitucionales.
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Anexo 3. Iniciativa preferente en algunos países latinoamericanos

Países Iniciativa preferente

Brasil

En caso de relevancia y urgencia, el presidente de la República podrá adoptar medidas pro-
visionales, con fuerza de ley, debiendo someterlas de inmediato al congreso nacional, el cual 
estando en vacaciones será convocado extraordinariamente para reunirse en el plazo de cinco 
días. 
Las medidas provisionales perderán efi cacia desde la adopción si no fueran convertidas  en ley 
en el plazo de treinta días, a partir de su publicación, debiendo el congreso nacional regular 
las relaciones derivadas de ellas.
No será admitido ningún aumento del gasto previsto: en los proyectos de iniciativa exclusiva 
del presidente de la República; en los proyectos sobre organización de los servicios adminis-
trativos de la Cámara de los Diputados, del Senado federal, de los Tribunales Federales y del 
Ministerio Público .
La discusión y votación de los proyectos de ley de iniciativa del presidente de la República, del 
Supremo Tribunal Federal y de los Tribunales Superiores se iniciarán en la
Cámara de los Diputados.
El presidente de la República podrá solicitar tramitación de urgencia para los proyectos de su 
iniciativa. 
Si la Cámara de Diputados y el Senado federal no se manifestarán cada cual, sucesivamente, 
sobre la propuesta en un plazo de cuarenta y cinco días será ésta incluida en el siguiente orden 
del día, aplazándose la deliberación de los demás asuntos, para que se ultime la votación.

Chile

El presidente de la República podrá hacer presente la urgencia en el despacho de un proyecto, 
en uno o en todos sus trámites, y en tal caso, la Cámara respectiva deberá pronunciarse dentro 
del plazo máximo de treinta días.
La califi cación de la urgencia corresponderá hacerla al Presidente de la República de acuerdo 
con la ley orgánica constitucional relativa al Congreso, la que establecerá también todo lo 
relacionado con la tramitación interna de la ley.
Si el presidente de la República no devolviere el proyecto dentro de treinta días, contados desde 
la fecha de su remisión, se entenderá que lo aprueba y se promulgará como ley.
La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez días, contados desde que 
ella sea procedente. 
La publicación se hará dentro de los cincos días hábiles siguientes a la fecha en que quede 
totalmente tramitado el decreto promulgatorio.

Colombia

El presidente de la República podrá solicitar trámite de urgencia para cualquier proyecto de 
ley. En tal caso, la respectiva cámara deberá decidir sobre el mismo dentro del plazo de treinta 
días. Aún dentro de este lapso, la manifestación de urgencia puede repetirse en todas las 
etapas constitucionales del proyecto. Si el presidente insistiere en la urgencia, el proyecto ten-
drá prelación en el orden del día excluyendo la consideración de cualquier otro asunto, hasta 
tanto la respectiva cámara o comisión decida sobre él.
Si el proyecto de ley a que se refi ere el mensaje de urgencia se encuentra al estudio de una 
comisión permanente, ésta, a solicitud del gobierno, deliberará conjuntamente con la corres-
pondiente de la otra cámara para darle primer debate.

Nicaragua
En caso de iniciativa urgente del presidente de la República, la Junta Directiva podrá someterla 
de inmediato a discusión del plenario si se hubiera entregado el proyecto a los diputados con 
cuarenta y ocho horas de anticipación.
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Ecuador

La presidenta o presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional proyectos de 
ley califi cados de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos, modifi car-
los o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su recepción.
El trámite para la presentación, discusión y aprobación de estos proyectos será el ordinario, 
excepto en cuanto a los plazos anteriormente establecidos. Mientras se discuta un proyecto 
califi cado de urgente, la presidenta o presidente de la República no podrá enviar otro, salvo 
que se haya decretado el estado de excepción. 
Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifi que o niegue el proyecto califi -
cado de urgente en materia económica, la presidenta o presidente de la República lo promul-
gará como decreto-ley y ordenará su publicación en el Registro Ofi cial. La Asamblea Nacional 
podrá en cualquier tiempo modifi carla o derogarla, con sujeción al trámite ordinario previsto 
en la Constitución.

Paraguay

El Poder Ejecutivo podrá solicitar el tratamiento urgente de proyectos de ley que envíe al Con-
greso. En estos casos, el proyecto será tratado por la cámara de origen dentro de los treinta 
días de su recepción, y por la revisora en los treinta días siguientes. El proyecto se tendrá por 
aprobado si no se lo rechazara dentro de los plazos señalados.
El tratamiento de urgencia podrá ser solicitado por el Poder Ejecutivo aún después de la remi-
sión del proyecto, o en cualquier etapa de su trámite. En tales casos, el plazo  empezará a 
correr desde la recepción de la solicitud.
Cada cámara, por mayoría de dos tercios, podrá dejar sin efecto, en cualquier momento, el 
trámite de urgencia, en cuyo caso el ordinario se aplicará a partir de ese momento. 
El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario, podrá solicitar al Congreso úni-
camente tres proyectos de ley de tratamiento urgente, salvo que la Cámara de origen, por 
mayoría de dos tercios, acepte dar dicho tratamiento a otros proyectos.

Perú 

El presidente puede dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza 
de ley, en materia económica y fi nanciera, cuando así lo requiere el interés nacional y con 
cargo de dar cuenta al Congreso. El Congreso puede modifi car o derogar  los referidos de-
cretos de urgencia. 
Tienen preferencia del Congreso los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con  carácter 
de urgencia.

Alemania

Los proyectos de ley del gobierno federal deberán ser enviados primeramente al Bundesrat. 
Este podrá dictaminar sobre dichos proyectos dentro de un plazo de seis semanas. 
Si por razones importantes, especialmente debido a la extensión de un proyecto, solicitase una 
prórroga del plazo, éste será de nueve semanas. 
El gobierno federal podrá enviar al Bundestag, al cabo de tres semanas, o cuando el Bundesrat 
haya expresado una solicitud de acuerdo con la tercera frase, al cabo de seis semanas, un 
proyecto de ley que, a título excepcional, hubiere califi cado de particularmente urgente al en-
viarlo al Bundesrat, aun cuando no hubiera recibido todavía el dictamen del Bundesrat; luego 
que el gobierno federal reciba dicho dictamen, lo hará llegar sin demora alguna al Bundestag. 
Los proyectos de ley del Bundesrat deberán ser enviados al Bundestag por el gobierno federal 
en un plazo de seis semanas. Este deberá expresar en ese momento su opinión. Si por razones 
importantes, especialmente debido a la extensión de un proyecto, solicitase una prórroga del 
plazo, éste será de nueve semanas. 
Si el Bundesrat, a título excepcional, hubiera califi cado de particularmente urgente un proyecto, 
el plazo será de tres semanas o, si el gobierno federal hubiera expresado una solicitud de acu-
erdo con la tercera frase, de seis semanas. 
En el caso de proyectos de reforma de la presente Ley Fundamental y de transferencia de 
derechos de soberanía de acuerdo con el artículo 23 o el artículo 24, el plazo será de nueve 
semanas; la cuarta frase no tendrá aplicación alguna. El Bundestag tendrá que deliberar sobre 
el proyecto y adoptar una decisión en un plazo razonable.

Fuente: Las constituciones políticas de cada uno de los países.
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CONSULTA POPULAR: 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
NUEVO MARCO JURÍDICO

Efrén Arellano Trejo* y 
Karen Nallely Tenorio Colón**

La iniciativa más reciente en materia de re-
forma política, aprobada por el Senado de la 
República, plantea abrir nuevos cauces a la 
participación ciudadana a través de la crea-
ción de tres instrumentos principales: consul-
ta popular, iniciativa ciudadana y candidatu-
ras independientes. Este artículo se ocupa de 
analizar la primera de estas fi guras, para lo 
cual revisa la propuesta del Senado; aporta 
elementos para identifi car los mecanismos 
existentes en las leyes locales y su aplicación 
no ofi cial en el ámbito federal, y describe los 
datos más relevantes de una encuesta apli-
cada por el CESOP sobre este tema.1

I. La propuesta aprobada
 
En abril de 2011 el Senado de la República aprobó 
una iniciativa con un amplio contenido en materia 

* Maestro en Comunicación Política por la UNAM. Investigador 
del Área de Opinión Pública del CESOP. Líneas de investigación: 
opinión pública, cultura política, análisis de medios de comu-
nicación, y seguridad pública. Correo electrónico: efren.arella-
no@congreso.gob.mx
** Colaboradora del CESOP. Licenciada en Economía con espe-
cialidad en la aplicación de nuevas tecnologías en empresas. 
Líneas de investigación: opinión pública y seguridad pública. 
Correo electrónico: nallelytc@hotmail.com
1 El lector interesado sobre la aplicación de estos mecanismos 
en el mundo, puede consultar: Claudia Gamboa Montejano y 
María de la Luz García, Democracia directa: referéndum, plebis-
cito e iniciativa popular”, octubre de 2006, disponible en www.
diputados.gob.mx (fecha de consulta: junio de 2011); Daniel 
Zovatto, Las instituciones de la democracia directa a nivel na-
cional en América Latina, Balance comparado: 1978-2007, 14 
de mayo de 2007, disponible en www.idea.int (fecha de consul-
ta: junio de 2011); Welp Yanina y Nina Massüger, La democra-
cia directa y sus diferentes culturas. Análisis de las experiencias 
Suiza, Europea y Latinoamericana, 26 de septiembre de 2010, 
disponible en www.trife.gob.mx (fecha de consulta: junio de 
2011).

de reforma política. Los legisladores propusieron 
explícitamente “abrir nuevos cauces a la participa-
ción directa de la ciudadanía, a través de fórmulas 
y procedimientos que estimulen el interés de la so-
ciedad en los asuntos públicos y los procesos comi-
ciales, sin por ello debilitar el sistema electoral que 
en México se ha construido a lo largo de más de 
tres décadas”.2

Los mecanismos propuestos para abrir dichos 
cauces fueron la consulta popular, la iniciativa 
ciudadana y las candidaturas independientes. La 
primera de estas fi guras fue concebida por los le-
gisladores como una variante de otras formas de 
la llamada “democracia semidirecta”, tales como 
el plebiscito y el referéndum. La singularidad de 
la consulta popular —tal como se lee en el dicta-
men aprobado— es que puede ser activada direc-
tamente por un determinado número de ciudada-
nos, en el porcentaje y requisitos que determinen la 
Constitución y la ley respectiva.
 
Los senadores expresaron su convicción de que, con 
una adecuada regulación, “la introducción de me-
canismos que supongan el involucramiento de los 
ciudadanos en los procesos de decisión colectiva 
puede aumentar y fortalecer la participación política 
de éstos y con ello contribuir a construir una ciuda-
danía más fuerte, consciente y atenta a los proble-
mas que la aquejan y corresponsable de las solucio-
nes colectivas que se adopten para enfrentarlos”.3

Los lineamientos aprobados en el Senado para este 
mecanismo —sujetos a la ratifi cación que en su 
caso realice la colegisladora— son las siguientes:

a)  El Ejecutivo federal y una minoría de legis-
ladores, en cualquiera de las dos cámaras, 
pueden activar una consulta popular, pero 
en todo caso, se requerirá que sea aproba-

2 Senado de la República, Gaceta parlamentaria, De las co-
misiones unidas de Puntos Constitucionales; de Reforma del 
Estado; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en materia de reforma política, 27 de abril de 2011, disponible 
en www.senado.gob.mx (fecha de consulta: julio de 2011).
3 Idem.
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da por mayoría de votos en las dos cámaras; 
una condición no requerida para las consultas 
convocadas por los ciudadanos.

b)   Existen materias que no podrán ser objeto de 
consulta popular, tales como la derogación de 
derechos humanos, los ingresos y gastos del 
Estado o la forma de gobierno consagrada 
en el artículo 40 de la propia Carta Magna; 
la materia electoral; los ingresos y gastos del 
Estado; la seguridad nacional y la organiza-
ción, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 
Armada permanente. 

c)   Previo a la convocatoria que realice el Con-
greso de Unión, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolverá sobre la constituciona-
lidad de la materia de la consulta.

d)   La consulta popular deberá celebrarse el 
mismo día de la jornada electoral federal, y 
será organizada y desarrollada por el Instituto 
Federal Electoral, bajo las normas y procedi-
mientos que determine la ley.

e)   La ley que regule esta modalidad de participa-
ción ciudadana deberá contener los procedi-
mientos y mecanismos que deberán seguirse 
para que todo el proceso de organización y 
desarrollo de la consulta se rija por los princi-
pios de objetividad, imparcialidad y certeza.

f)   El IFE deberá certifi car la veracidad de la pro-
moción ciudadana para la realización de las 
consultas populares.

II. Contexto nacional 

Como lo han señalado los especialistas en la mate-
ria, la Constitución mexicana incluye disposiciones 
sobre las cuales es posible sustentar la inclusión de 
nuevos mecanismos de consulta. Así, el artículo 39 
señala que la soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo, por lo cual los ciuda-
danos pueden involucrarse en la toma de decisio-
nes de los actos públicos y políticos que le compe-
ten; aunque, como lo señala Julieta Camacho, no 
se asientan de manera explícita “los mecanismos 
ni las vías para tener acceso y ejercer plenamente 
tal postulado”. 4

4 Julieta Camacho Granados, Estado de la participación ciuda-

Desde el año 2000 se han presentado más de 50 
iniciativas en el Congreso de la Unión dirigidas a 
establecer algunos de los instrumentos de demo-
cracia directa a nivel federal, con el propósito de 
otorgar a los ciudadanos la posibilidad de partici-
par de manera libre, responsable y activa en las 
decisiones y actos públicos y políticos del país, sin 
sustituir, revertir o vulnerar el sistema de represen-
tación política.

En tanto, en las 32 entidades federativas ya existe 
a nivel local alguna fi gura de consulta o alguna 
legislación de participación ciudadana. Por lo que 
se refi ere a las fi guras del referéndum y plebiscito, 
éstas se encuentran consideradas en casi todas las 
constituciones locales, excepto en Nayarit, Nuevo 
León, Tamaulipas, Hidalgo, Campeche y Quintana 
Roo (Mapa 1).

En el Mapa 2 se puede apreciar la distribución de 
las entidades federativas, según la existencia o no 
de una ley específi ca relacionada con la participa-
ción ciudadana. En total, en 23 entidades ya existe 
una normatividad sobre este tema. 

Por otra parte, de acuerdo con datos del Centre for 
Research on Direct Democracy, en México se han lle-
vado a cabo cuando menos cinco diferentes consul-
tas que han pretendido ser de alcance nacional. En 
el siglo XIX el entonces presidente Santa Anna con-
vocó a un plebiscito para continuar con su mandato 
y más tarde el gobierno de Maximiliano de Habsbur-
go justifi có mediante un ejercicio de consulta la ins-
tauración de una monarquía hereditaria en México. 
Muchos años después, entre 1995 y 1999, el Ejér-
cito Zapatista de Liberación Nacional llevó a cabo 
dos consultas con diez diferentes reactivos en torno 
a los derechos indígenas y las condiciones para el 
restablecimiento de la paz en Chiapas; en tanto, el 
PRD convocó a una consulta sobre la utilización que 
debería de darse a los recursos del Fobaproa.

Todas estas consultas, sin embargo, no tuvieron 
carácter ofi cial y, como se observa en el Cuadro 1, 

dana en México, Pluralidad y consenso, núm. 5, diciembre de 
2008, disponible en www.senado.gob.mx (fecha de consulta: 
junio de 2011). 
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Mapa 1. Entidades que incluyen en sus constituciones 
locales las fi guras de referéndum y plebiscito

Fuente: Actualizado a 2011 con base en las constituciones locales, a 
partir de los datos de Julieta Camacho Granados, “Estado de la par-
ticipación ciudadana en México”, revista Pluralidad y consenso, núm. 
5, diciembre de 2008, disponible en www.senado.gob.mx (fecha de 
consulta: junio de 2011).

Mapa 2. Entidades que cuentan con alguna ley local 
de participación ciudadana 

Fuente: Actualizado a 2011 con base en las leyes locales, a partir 
de los datos de Julieta Camacho Granados, “Estado de la partici-
pación ciudadana en México”, revista Pluralidad y consenso, núm. 
5, diciembre de 2008, disponible en www.senado.gob.mx (fecha de 
consulta: junio de 2011).
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Cuadro 1. Temas y consultas de alcance federal realizadas a la población en México (1854-1999)

Tema/pregunta
Fecha de 
votación

Votos 
válidos

Porcentaje 
a favor

Promotor

¿Estás de acuerdo con que los pueblos indígenas deben 
ser incluidos con toda su fuerza y riqueza en el proyecto 
nacional y tomar parte activa en la construcción de un 
México nuevo?

21/03/1999 2’455,085 97.77% EZLN*

¿Estás de acuerdo con que los derechos de los indíge-
nas deben ser reconocidos en la Constitución mexicana 
conforme a los acuerdos de San Andrés y a la propuesta 
correspondiente de la Comisión de concordia y pacifi -
cación del Congreso de la Unión?

21/03/1999 2’408,180 97.45% EZLN

¿Estás de acuerdo con que debemos alcanzar la paz 
verdadera por la vía del diálogo, desmilitarizando el 
país con el regreso de los soldados a sus cuarteles como 
lo establece la Constitución y las leyes?

21/03/1999 2’433,597 96.64% EZLN

¿Estás de acuerdo con que el pueblo debe organizarse y 
exigir al gobierno que mande obedeciendo en todos los 
aspectos de la vida nacional?

21/03/1999 2’425,602 96.63% EZLN 

Uso de los fondos del Fobaproa. Propuesta del PRD. 30/08/1998 2’991,109 97.05% PRD**

Formación de un frente amplio. 27/08/1995 1’088,094 92.70% EZLN

Reformas democráticas del Estado. 27/08/1995 1’088,094 97.50% EZLN 

Elecciones democráticas y reformas políticas. 27/08/1995 1’088,094 94.50% EZLN 

La transformación del EZLN en un partido político. 27/08/1995 1’088,094 52.60% EZLN 

Alianza entre el EZLN y otros grupos de oposición. 27/08/1995 1’088,094 48.70% EZLN 

Igualdad de derechos para las mujeres en el gobierno y 
la administración.

27/08/1995 1’088,094 93.10% EZLN                                              

La nación mexicana adopta como forma de gobierno 
la monarquía moderada hereditaria, con un príncipe 
católico.

04/12/1863 6’445,564 100%
Gobierno de 
Maximiliano 

de Habsburgo

Si el actual presidente de la República ha de continuar 
en el mando supremo de ella con las mismas amplias 
facultades que hoy ejerce.

01/12/1854 439,605 99.07%
Gobierno de 
Santa Anna

* EZLN: Ejército Zapatista de Liberación Nacional
** PRD: Partido de la Revolución Democrática
Fuente: Elaboración propia con base en Centre for Research on Direct Democracy, “Country information”, 2009, 
disponible en www.c2d.ch (fecha de consulta: junio de 2011).
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los resultados fueron claramente favorables para 
las organizaciones o instituciones promotores de 
las mismas.

En noviembre de 2010 se llevó a cabo una consul-
ta ciudadana en California, Estados Unidos, que 
pudo haber tenido un profundo impacto en nuestro 
país. Se trató de la propuesta 19, la cual hubiera 
permitido a los californianos mayores de 21 años 
poseer hasta 28.35 gramos de marihuana y culti-
var una superfi cie máxima de 2.34 metros cuadra-
dos. Esta propuesta fue rechazada por 57% de los 
votos emitidos y contó con 43% a favor.5 

III. Opinión pública muy favorable

Desde el mirador de la ciencia política se ha coin-
cidido en señalar que la participación es un catali-
zador de fenómenos coadyuvantes a la gobernabi-
lidad democrática, como los hábitos de interacción 
social y de esferas para la deliberación pública; 
como un medio para la toma de conciencia social 
sobre la importancia de controlar y dar seguimien-
to a las decisiones y actividades relevantes para 
la comunidad y como creadora de fuertes lazos 
comunitarios alrededor de valores como el bien 
común, la pluralidad y la tolerancia.6

Desde el ámbito de la opinión pública, los datos 
disponibles parecen fortalecer los argumentos de 
este enfoque. Ya desde los años setenta se identi-
fi có que es precisamente la falta de poder de los 
ciudadanos, “el hecho político que se esconde de-
trás de todos esos estudios y demostraciones de 
ignorancia política popular”.7

Cierto, los ciudadanos no están interesados en la 
política, pero sí expresan, casi unánimemente, su 
deseo por participar. Diversos estudios han reite-

5 El Economista, “Rechazan la legalización de marihuana”, 3 de 
noviembre de 2010, disponible en www.eleconomista.com.mx 
(fecha de consulta: junio de 2011).
6 Ernesto Casas, Representación política y participación ciuda-
dana en las democracias, en Revista Mexicana de Ciencias Polí-
ticas y sociales, vol. LI, núm. 205, enero-abril 2009, pp. 59-76.
7 David Morley, Televisión, audiencias y estudios culturales, 
Amorrortu Editores, Buenos Aires, 1996, p. 367.

rado la intención muy favorable de los ciudada-
nos para ser tomados en cuenta en las decisiones 
políticas. En 2008 una encuesta del CESOP reportó 
que 84% de los entrevistados afi rmó que los dipu-
tados “sí deben consultar a los ciudadanos” para 
la disminución de impuestos. Porcentajes similares 
se observaron para otros temas trascendentes de 
la actividad legislativa, tales como reformar el sis-
tema de justicia (84% a favor de consultar a los 
ciudadanos); reformar el sistema electoral (84%), 
aumentar los impuestos (76%) o disminuir el gasto 
público (75%).8

Una encuesta telefónica del CESOP realizada en 
2011, representativa a escala nacional, corrobora 
y amplía esta tendencia. Como se observa en las 
gráfi cas 1 y 2, más de 97% de los entrevistados 
consideró “muy importante” que los gobernantes 
tomen en cuenta la opinión de los ciudadanos y 
otro 89% se expresó “muy de acuerdo” o “algo de 
acuerdo” con la propuesta de realizar consultas 
populares.

La inclinación casi unánime a participar también 
se expresa en función de los temas más relevan-
tes de la agenda nacional. Así, amplias mayorías 
de los entrevistados consideraron “necesario” que 
el gobierno federal realice consultas para decidir 
qué hacer para “combatir el crimen organizado” 
(92%), para reformar el sistema de justicia (90%), 
para modifi car los procedimientos de trabajo de 
los legisladores (90%) y, entre otras cosas, para 
“defi nir en qué gastar el dinero del gobierno” 
(véanse reactivos completos en la Gráfi ca 3).

Conclusiones

La propuesta de reforma política aprobada por el 
Senado de la República en abril de 2011 incluyó 
como elementos centrales para fomentar la parti-
cipación ciudadana los mecanismos de consulta 
popular, iniciativa ciudadana y candidaturas inde-
pendientes. Estos mecanismos coinciden con los en-

8 El análisis de esta encuesta se encuentra en Efrén Arellano 
Trejo, La cultura democrática y los valores cívicos del trabajo 
legislativo”, en Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opi-
nión Pública, núm. 1, junio de 2008, p. 99.
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Nada importante

Poco importante

Algo importante

Muy importante

0.20%

0.30%

2.10%

97.30%

Gráfi ca 1. En su opinión, ¿es importante o no que los gobernantes 
tomen en cuenta la opinión de los ciudadanos?

Fuente: CESOP, “Encuesta sobre reforma política”, del 1 al 3 de julio de 2011, 
disponible en www.diputados.gob.mx (fecha de consulta: julio de 2011).

Gráfi ca 2. Las consultas populares son aquellos ejercicios con 
los que, a través del voto en urnas, se someten algunos 
programas o acciones de gobierno a la consideración 

de los ciudadanos.
¿Está usted de acuerdo o en desacuerdo con que se realicen 

estas consultas populares?

Muy en desacuerdo

Alfgo en desacuerdo

Ni acuerdo ni desacuerdo*

Algo de acuerdo15%

Muy de acuerdo

4%

3%

4%

74%

* Espontánea.
Fuente: CESOP, “Encuesta sobre reforma política”, del 1 al 3 de julio de 
2011, disponible en www.diputados.gob.mx (fecha de consulta: julio 
de 2011).
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foques teóricos que señalan a la participación como 
un elemento que robustece la gobernabilidad de-
mocrática y el funcionamiento del sistema político.

Para el caso de la consulta popular, esta propues-
ta incluye mecanismos que pretenden evitar que el 
instrumento de consulta tenga efectos no deseados 
sobre la representación y se evite la realización de 
consultas poco representativas. 

Dichos mecanismos son, entre otros, la limitación 
de los temas sujetos a consulta; la supervisión de 
su constitucionalidad por parte de la Corte; su rea-
lización concurrente con las elecciones federales; y 
su organización a cargo del IFE, el cual se encarga-
rá de que el proceso se realice bajo los principios 
de objetividad, imparcialidad y certeza, y de que 
existan las condiciones adecuadas de promoción 
entre los ciudadanos. En una gran parte del mundo 
las constituciones nacionales incluyen en diversos 
mecanismos de consulta a los ciudadanos. Para el 
caso de México, éstos sólo existen a nivel local en 

la mayoría de las entidades federativas. Por ello, 
la experiencia mexicana, para temas de alcance 
nacional, es muy escasa y los ejercicios realizados 
no han contado como resultados ofi ciales.

La importancia de las consultas en otras partes del 
mundo lo muestra el ejercicio realizado en Califor-
nia, en noviembre de 2010, cuando fue votada y 
rechazada la propuesta 19, la cual pretendía am-
pliar los márgenes legales para el uso y cultivo de 
la marihuana en ese estado.

Para el caso de México, las encuestas disponibles 
muestran que existe una amplia aceptación para la 
realización de consultas populares, como mecanis-
mos que eventualmente pueden contribuir a deci-
dir las acciones a tomar en temas relevantes, tanto 
de la agenda legislativa como de la problemática 
nacional. De llevarse a cabo correctamente estas 
consultas, podrán fomentar entre la ciudadanía un 
sentimiento de mayor inclusión en el sistema de 
representación política.

Gráfi ca 3. A continuación le voy a leer una lista de temas. Para cada 
uno de ellos dígame por favor, en su opinión, si es necesario o no 
que el gobierno federal realice consultas populares para decidir 

qué hacer (porcentajes que contestaron que es necesario)

Creación de impuestos

Modificar las reglas y formas de trabajo del 
presidente de la República

Definir en que gastar el dinero del gobierno

Modificar las reglas y formas de trabajo del 
diputados y senadores

Reformar el sistema de justicia

Combatir el crimen organizado

84%

85%

89%

90%

90%

92%

Fuente: CESOP, “Encuesta sobre reforma política”, del 1 al 3 de julio de 2011, 
disponible en www.diputados.gob.mx (fecha de consulta: julio de 2011).
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CANDIDATURAS CIUDADANAS

Jesús Mena Vázquez*

Uno de los temas más importantes a dis-
cusión dentro de la reforma política es el 
relativo a las candidaturas ciudadanas. La 
posibilidad de que un ciudadano se pue-
da postular a un cargo de elección pública 
sin militar en algún partido político traería 
cambios importantes en la forma de hacer 
política en nuestro país. Es pertinente seña-
lar que en Yucatán, por ejemplo, existe la 
fi gura de candidaturas ciudadanas incor-
porada en el texto de la constitución local.

Este trabajo pone en contexto el análisis re-
lativo a este importante punto de la reforma 
política turnada a la Cámara de Diputados 
para su discusión.

Antecedentes

La referencia más reciente respecto del tema de 
las candidaturas ciudadanas es la demanda que 
el ciudadano mexicano Jorge Castañeda Gutman 
interpuso contra el Estado mexicano en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ante 
la imposibilidad de registrarse como candidato 
ciudadano a la Presidencia de la República en el 
año 2006.1 

En un rápido repaso de los acontecimientos rela-
tivos a esta demanda se puede mencionar que el 
señor Castañeda Gutman solicitó su registro como 
candidato independiente a la Presidencia de la Re-
pública el 5 de marzo de 2004; la negativa del 
Instituto Federal Electoral (IFE) para otorgarle el re-
gistro se dio con fecha del 12 de marzo de 2004. 

* Doctor en Política por la Universidad de York, Reino Unido. 
Líneas de investigación: políticas culturales, asuntos indígenas. 
Correo electrónico: jesus.mena@congreso.gob.mx
1 La crónica del caso puede encontrarse en: Carlos María Pela-
yo Möller y Santiago J. Vázquez Camacho, “El caso Castañeda 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Anuario 
Mexicano de Derecho Internacional, vol. IX, 2009, pp. 791-812.

Ante esa respuesta el señor Castañeda promovió 
un amparo que fue declarado improcedente por un 
Juzgado de Distrito el 16 de julio de 2004. Dada 
la sentencia, el afectado interpuso un recurso de 
revisión que fue atraído y resuelto por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
en sesiones del 8 y 16 de agosto de 2005. Con su 
sentencia, la SCJN confi rmó el criterio del Juzgado 
de Distrito, y, sin entrar al fondo del asunto, conclu-
yó que el juicio de amparo no es la vía adecuada 
para defender derechos políticos que estén relacio-
nados esencialmente a cuestiones electorales, en 
este caso la posibilidad de ser votado como candi-
dato independiente.2  
 
Ante el sobreseimiento de la demanda por parte del 
más alto tribunal de la nación, el señor Castañeda 
promovió, el 12 de octubre de 2005, una denuncia 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos argumentando una violación a los derechos 
humanos que contempla la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. En su respuesta, el go-
bierno mexicano manifestó la imposibilidad de re-
gistrar una candidatura ciudadana dentro del marco 
normativo existente. Dado el sentido de la respues-
ta, el caso fue turnado por la Comisión a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, que dictó 
sentencia el 6 de agosto de 2008, condenando al 
Estado mexicano a adecuar, en un plazo razonable, 
su marco legal, de tal manera que quedara cubierta 
la garantía de protección judicial contenida en el 
artículo 25 de la Convención, es decir, que el ciuda-
dano tuviera a su disposición medios de protección 
judicial accesibles para proteger sus derechos políti-
cos ante leyes que se consideran inconstitucionales.3

Es necesario hacer notar que la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos en la sentencia antes 
referida confi rmó el criterio emitido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que señala que 
no se viola el derecho a ser votado con un sistema 
de partidos con las condiciones del que existe en 
nuestro país.

2 Veáse la sentencia emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para el amparo en revisión 743/2005.
3 Pelayo y Vázquez, “El caso Castañeda…”, op. cit., pp. 799 
y ss.
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Características de la iniciativa

El origen inmediato del proyecto de reforma polí-
tica que está siguiendo el proceso legislativo es la 
iniciativa que hizo llegar el presidente de la Repú-
blica al Senado el 15 de diciembre de 2009. La 
iniciativa fue dictaminada por esa cámara el 27 de 
abril de 2011 y enviada a la Cámara de Diputados 
para seguir con el proceso legislativo.

Se puede decir que una característica muy impor-
tante del proyecto de reforma política es la que 
aumenta los derechos de los ciudadanos dentro 
del funcionamiento del sistema político. La minuta 
recibida por la Cámara de Diputados contempla la 
participación política de los ciudadanos en varias 
dimensiones, además de la posibilidad explícita 
de ser votado en las elecciones como candidato 
independiente. En adición a esto, por ejemplo, se 
contempla la posibilidad de que los ciudadanos se 
expresen sobre ciertos temas de relevancia nacio-
nal mediante consultas ciudadanas, que pueden 
ser convocadas por el 2% de los ciudadanos inscri-
tos en la lista nominal de electores, con resultados 
vinculatorios tanto para el Ejecutivo como para el 
Legislativo a nivel federal si participa más de 40% 
de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores. La propuesta de reforma constitucional 
también contempla incluir en nuestra carta magna 
la facultad de los ciudadanos para presentar ini-
ciativas de leyes o decretos. La propuesta para que 
esta última situación pueda darse es que la iniciati-
va sea presentada por al menos 0.25% de los ciu-
dadanos inscritos en la lista nominal de electores.

En la iniciativa del Ejecutivo se percibe la preocu-
pación de los actores políticos por aumentar el in-
terés de los ciudadanos respecto a lo público y la 
solución de problemas sociales. Uno de los obje-
tivos principales de la reforma política —se lee en 
la exposición de motivos— es revitalizar la relación 
que guarda el sistema político con los ciudadanos. 
Se espera que al eliminar la obligatoriedad de que 
los candidatos sean postulados por partidos políti-
cos, los ciudadanos tengan incentivos para partici-
par más activamente en la solución de problemas 
sociales.

La propuesta enviada por el Senado en relación 
con las candidaturas ciudadanas contempla re-
formar la fracción II del artículo 35 constitucional, 
para quedar de la siguiente manera:

II. Poder ser votado para todos los cargos de elec-
ción popular teniendo las calidades que establezca 
la ley. El derecho de solicitar el registro de candi-
datos ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos y a los ciudadanos que de manera 
independiente cumplan con los requisitos, condicio-
nes y términos que determine la legislación. 

La propuesta de reforma no deja espacio a la inter-
pretación en cuanto a la postulación independiente 
de ciudadanos para puestos de elección popular. 
La redacción actual de esa fracción, además de 
dar a los ciudadanos el derecho a ser votados, 
menciona que éstos pueden ser nombrados para 
cualquier otro empleo o comisión “teniendo las ca-
lidades que establezca la ley”. 

En la discusión al interior de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre la constitucionalidad 
de las candidaturas ciudadanas, los argumentos 
de la minoría giraban alrededor de que en la ley 
se deben defi nir “las calidades” de un ciudadano 
para acceder a puestos de elección popular. De 
acuerdo con la legislación vigente, los ciudadanos 
necesitan ser postulados por un partido político a 
fi n de tener el derecho a ser votados.  Al cambiar 
el texto constitucional de la fracción referida, esa 
necesidad queda eliminada, siempre y cuando los 
ciudadanos cumplan con los requisitos que el le-
gislador considere necesario incluir en la legisla-
ción secundaria para regular su postulación.

Argumentos a favor y en contra 
de las candidaturas ciudadanas

Existen varios argumentos a favor y en contra de 
las candidaturas ciudadanas, una breve exposición 
de aquellos que son más relevantes puede ayudar 
a contextualizar la discusión acerca de este tema.

Los argumentos a favor de las candidaturas ciuda-
danas se pueden agrupar en los siguientes puntos:
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• La Constitución, en su artículo 35, fracción II, 
otorga a los ciudadanos el derecho político a 
ser votado para cargos de elección popular. 
A continuación se reproduce la fracción antes 
mencionada:

II. Poder ser votado para todos los cargos de elec-
ción popular, y nombrado para cualquier otro em-
pleo o comisión, teniendo las calidades que esta-
blezca la ley.

• Los que argumentan a favor de las candida-
turas ciudadanas, apelan a la lectura “lisa y 
llana” del texto constitucional. Al menos la pri-
mera sentencia de la fracción se puede enten-
der como el derecho de los ciudadanos para 
ser votados a cargos de elección popular sin 
restricciones.

 
• De acuerdo con quienes impulsan las candida-

turas ciudadanas, la facultad de los partidos po-
líticos para proponer ciudadanos a puestos de 
elección popular restringe el acceso de los de-
más a ejercer el derecho político de ser votado.

 
• Este orden de ideas permite a aquellos en favor 

de las candidaturas ciudadanas argumentar 
que no existen condiciones de igualdad para 
todos los ciudadanos en lo relativo a la posibi-
lidad de ejercer sus derechos políticos.

• En Yucatán están permitidas las candidaturas 
ciudadanas a raíz de una reforma constitucio-
nal llevada a cabo en 2006. Varios partidos 
políticos interpusieron acciones de inconstitu-
cionalidad ante esa reforma. Después de una 
larga discusión y en una votación dividida, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación validó 
la reforma a la constitución local. Los argu-
mentos que agruparon la mayoría fueron en 
el sentido de que en la Constitución federal, en 
su artículo 41, no se establece que los partidos 
políticos tengan la exclusividad para presentar 
candidaturas.4

4 Una reseña más completa de los argumentos puede encon-
trarse en: Lorenzo Córdova Vianello, “Candidaturas indepen-
dientes”, Nexos, núm. 354, 2007.

A continuación se exponen también los argumen-
tos que se han expuesto en contra de las candida-
turas ciudadanas.

• Al discutir el tema de las candidaturas ciudada-
nas en el estado de Yucatán, en la Suprema Cor-
te de Justicia, los ministros que votaron en contra 
de convalidar las candidaturas independientes 
en esa entidad federativa lo hicieron con base en 
que la redacción actual de la fracción II del artícu-
lo 35 constitucional requiere que los ciudadanos 
tengan “las calidades” que las leyes dispongan 
para poder ser votados. En el caso de la legisla-
ción mexicana, las normas electorales requieren 
que los partidos políticos postulen a ciudadanos 
para ocupar cargos de elección popular.

• Dado que existen varias vías disponibles para 
los ciudadanos con el fi n de ejercer su derecho 
a ser votados para ocupar puestos de elección 
popular, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos confi rmó el criterio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de 
que las normas electorales vigentes en México 
permiten a los ciudadanos el ejercicio del de-
recho político a ser votado.

 
• Existe preocupación entre los estudiosos de los 

temas electorales en nuestro país en el sentido 
de que las candidaturas ciudadanas degraden 
el nivel del debate político y de propuesta en 
nuestro país. Siguiendo esta línea argumenta-
tiva, las candidaturas ciudadanas pueden ser 
una vía para que la política se personalice. De 
acuerdo con los que alertan sobre esta posibili-
dad, si las campañas políticas se centran en las 
características de los candidatos, se corre el pe-
ligro de que no haya propuestas con un fondo 
ideológico y programático, con lo que la con-
tienda política se vuelve vacía en propuestas.5

• En los hechos, sólo es posible transmitir un 
mensaje político a grandes sectores de la po-
blación mediante el pago de publicidad, que 
a su vez implica una erogación considerable 

5 Ibidem.
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de recursos. Nada más aquellos que cuenten 
con los recursos sufi cientes pueden competir 
con posibilidades de que su mensaje llegue a 
sectores amplios de la población y por consi-
guiente tienen más oportunidad de acceder al 
puesto de elección deseado.6

• Las candidaturas ciudadanas, por su misma 
naturaleza, tienden a minar el sistema de parti-
dos. Los candidatos ciudadanos, dada su con-
dición, tienden a criticar, tanto a los partidos 
políticos como a los candidatos propuestos por 
ellos. 

Conclusiones

La apertura del sistema político a la participación 
de los candidatos independientes en elecciones es, 
sin duda, un tema de una gran trascendencia para 
la democracia de nuestro país.

A lo largo de este trabajo se han expuesto tanto 
los antecedentes como algunos de los argumentos 
que se pueden escuchar por parte de aquellos que 
están a favor y en contra de las candidaturas ciu-
dadanas a puestos de elección popular.

6 Ibidem.

El poco interés mostrado por los ciudadanos en las 
instituciones públicas y en la resolución de proble-
mas que nos atañen a todos ha sido el catalizador 
para que se discuta en el Congreso de la Unión 
una reforma política que busca otorgar a los ciu-
dadanos un papel protagónico dentro del sistema 
político. 

Se propone que los ciudadanos puedan tomar par-
te en las decisiones para resolver los problemas 
sociales, ya sea buscando un puesto de elección 
popular, consultándolos respecto a cuestiones re-
levantes de la vida nacional o dándoles la facultad 
de presentar iniciativas para que sean discutidas 
en el Poder Legislativo. 

Sin embargo, al mismo tiempo que se abre la puer-
ta a los ciudadanos para que participen de manera 
más activa dentro del sistema político, los estudio-
sos alertan sobre los peligros que puede traer esta 
apertura para el funcionamiento de la democra-
cia y que se ha visto en otras partes del mundo: 
la personalización de las contiendas políticas y la 
desigualdad en el acceso a recursos económicos, 
vitales para hacer llegar a la población mensajes 
políticos.
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SUSTITUCIÓN PRESIDENCIAL Y RATIFICACIÓN 
DE NOMBRAMIENTOS DE COMISIONADOS 

DE ÓRGANOS REGULADORES. 
APUNTES PARA REVISAR LA PROPUESTA 

DE REFORMA CONSTITUCIONAL

José de Jesús González Rodríguez*

El texto examina el proceso de revisión de 
las propuestas de adecuación al marco 
constitucional en materia de reforma po-
lítica que lleva a cabo el Senado sobre los 
temas de sustitución presidencial y ratifi ca-
ción de funcionarios. 

Se anotan las generalidades de ambas 
fi guras, se revisan las propuestas formu-
ladas al efecto, el contexto en el que las 
mismas se inscriben, así como los rasgos y 
los alcances de esas eventuales reformas.

I. Algunas referencias 
sobre la sustitución presidencial 

Las disposiciones contenidas en los artículos 84 y 
85 constitucionales en vigor regulan el mecanismo 
de sustitución del titular del Poder Ejecutivo en caso 
de falta absoluta. El procedimiento contenido en 
tales artículos se encuentra en vigor desde una re-
forma efectuada en 1933 y desde entonces no ha 
sido aplicada.

Si se atiende a los razonamientos contenidos en 
el dictamen con proyecto de decreto que reforma 
diversos artículos constitucionales en materia de 
reforma política relativos a la sustitución del presi-
dente de la República en caso de falta absoluta, se 
tiene que —de acuerdo con tales argumentos— el 

proceso de sustitución del presidente sólo resulta-
ba funcional en una época caracterizada por un 
sistema político cerrado dominado por un partido 
hegemónico que prevalecía en todos los espacios 
de representatividad política.1

Es de tener presente que el sistema de sustitución 
presidencial en vigor señala que ante la falta abso-
luta del presidente de la República, los órganos del 
Congreso deben designar a quien deba ocupar la 
titularidad del Poder Ejecutivo. Independientemen-
te de las modalidades de dicha designación —si es 
un presidente interino, sustituto o provisional—, el 
mecanismo de sustitución requiere la intervención 
de algún órgano del Congreso, ya sea mediante su 
constitución como Colegio Electoral o bien a través 
de la Comisión Permanente, para nombrar a quien 
ocupará la Presidencia de la República. 

En la perspectiva de análisis del Senado, ese me-
canismo no representaba ningún riesgo para la es-
tabilidad política del país en un contexto en el que 
una sola fuerza política contaba con una mayoría 
absoluta en los espacios legislativos, como ocurrió 
hasta la primera mitad de la década de 1980. Sin 
embargo —de acuerdo con el cuerpo senatorial—, 
el nuevo contexto nacional, caracterizado por un 
marcado pluralismo político, hace que ante la 
eventualidad de la falta absoluta del presidente de 
la República, el mecanismo de sustitución vigente 
resulte disfuncional para mantener la estabilidad 
institucional y la gobernabilidad democrática. 

Rasgos y alcances de la fi gura 
de sustitución presidencial propuesta

De acuerdo con la minuta de la colegisladora que 
actualmente es materia de revisión en la Cámara 
de Diputados, las modalidades de sustitución pre-
sidencial en caso de falta absoluta se darían en los 
términos señalados en el Cuadro 1.

1 Cámara de Senadores, “Dictamen de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales, de Reforma del Estado y de Estudios 
Legislativos que contiene el Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política”, Se-
nado de la República, México, 14 de abril de 2011, p. 50. 

* Licenciado en Derecho y Economía por la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí. Investigador del Área de Estudios Re-
gionales del CESOP. Líneas de investigación: trabajo, transportes, 
migración y derechos humanos, Pemex, Poder Judicial, sistema 
de justicia. Correo electrónico: jesus.gonzalez@congreso.gob.
mx
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Las particularidades derivadas de la eventual apro-
bación de una reforma constitucional en los ante-
riores términos tendrían cuatro rasgos principales:

Primero: Que el funcionario que ocupe provisio-
nalmente la Presidencia de la República tendría la 
limitación de no poder remover ni designar a los 
secretarios de Estado, ni al Procurador General de 
la República sin contar con la aprobación de la Cá-
mara de Senadores, y tendría, además, que rendir 
un informe al Congreso en un plazo de 10 días 
luego del término de su gestión.

Segundo: Quien ocupe provisionalmente la Presi-
dencia de la República no estará impedido para 
ocupar el cargo en el futuro, ya bien por nombra-
miento del Congreso como presidente interino o 
sustituto, o bien porque sea electo popularmente al 
cargo en los comicios respectivos.

Tercero: Si la falta absoluta del presidente ocurre 
en los primeros dos años de su mandato, la reali-
zación de las elecciones en las que deberá elegirse 
al presidente deberán efectuarse en un periodo de 
entre siete y nueve meses.

Cuarto: El nuevo presidente electo deberá ocupar 
el cargo siete días después de concluido el proceso 
electoral correspondiente.

En la teoría de escenarios desarrollada por la Cá-
mara de Senadores para justifi car la necesidad de 
una reforma constitucional en materia de sustitu-
ción presidencial, se argumenta que la falta de una 
mayoría absoluta preestablecida a través del voto 
popular y frente a la necesidad de procesar me-
diante negociaciones y consensos una sustitución 
del titular del Poder Ejecutivo, se hace sumamente 
delicado —en el marco constitucional vigente—, el 
proceso de construcción de acuerdos que permitan 
resolver la eventual ausencia absoluta del titular 
del Poder Ejecutivo. Es decir, el mecanismo cons-
titucional para dirimir quién debe asumir el cargo 
está sujeto a la participación del Congreso y, por 
ende, a las fuerzas en él representadas. Así, al no 
existir —ni siquiera de manera provisional— un 
proceso automático que permita la sustitución del 
presidente, se impone la necesidad de procesar un 
acuerdo entre las fuerzas políticas representadas 
en el Congreso con todo lo que ello implica.2

Otra de las hipótesis consideradas en la reforma 
aprobada por el Senado alude a la eventualidad 
de que llegado el día de la renovación del Poder 
Ejecutivo, la elección no se hubiese llevado a efecto 

2 Cámara de Senadores, “Dictamen de las Comisiones…”, op. 
cit., p. 51.

Cuadro 1
• Implementar un mecanismo que permita de forma automática que un funcionario del gabinete ocupe provisio-

nalmente la Presidencia de la República en tanto el Congreso implementa los acuerdos para designar a quien 
ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo en calidad de presidente interino o de presidente sustituto.

• Fijar un orden de prelación para evitar la ausencia del presidente de la República, así sea por un lapso mínimo. 
Ese orden comienza con el Secretario de Gobernación; en caso de falta absoluta de dicho funcionario, sería el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público quien asumiría provisionalmente la Presidencia y, a su falta, el Secre-
tario de Relaciones Exteriores.

• Desaparecer la fi gura de presidente provisional —cargo que hoy en día requiere la intervención de la Comisión 
Permanente—, de forma tal que esa fi gura sea sustituida por la asunción provisional de la Presidencia por al-
guno de los funcionarios antes señalados, en estricto orden de prelación.

• Que en caso de falta absoluta del presidente al inicio de su periodo constitucional y en tanto el Congreso 
hace el nombramiento del presidente interino, ocupará provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo el 
presidente de la Cámara de Senadores. Lo anterior con la fi nalidad de garantizar que en ningún momento la 
Presidencia esté vacante.

• Las licencias del presidente de más de 180 días se considerarán como faltas absolutas y en ese supuesto el 
Secretario de Gobernación ocupará provisionalmente la Presidencia.
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o que, habiendo sido celebrada, la misma haya 
sido declarada nula por la autoridad jurisdiccio-
nal. En ambos casos —y en vista de que en ese 
supuesto todavía ejerce el presidente constitucional 
en funciones— el Congreso de la Unión dispondría 
del tiempo sufi ciente para designar al presidente 
interino, que se encargará del mandato a partir del 
1 de diciembre, así como para emitir la convocato-
ria a elecciones extraordinarias. 

De forma paralela, se visualiza la contingencia de 
que el día de la toma de protesta no se presente el 
presidente electo, produciéndose por ello la falta 
absoluta. En ese caso —de acuerdo con la propia 
minuta—, no podría operar el proceso de sustitu-
ción previsto en el artículo 84 constitucional, ya que 
todavía no estarían en funciones los secretarios de 
Estado que podrían ocuparse provisionalmente de 
la Presidencia. En ese caso se propone que el pre-
sidente de la Cámara de Senadores asuma pro-
visionalmente el Poder Ejecutivo de la Unión, en 
tanto el Congreso designa al presidente interino.

Hay que subrayar que bajo la norma constitucio-
nal en vigor, podrían presentarse tres escenarios 
en caso de faltas presidenciales absolutas, mismos 
que se detallan en la minuta senatorial en cita.

Un primer escenario lleva implícita la posibilidad 
de que la Comisión Permanente no se reúna de 
inmediato, o que haciéndolo no existan los acuer-
dos parlamentarios indispensables que permitan 
designar un presidente provisional. Frente a esa 
hipótesis, la titularidad del Poder Ejecutivo de la 
Unión estaría acéfala por el tiempo que demore la 
Comisión Permanente en alcanzar acuerdos.

Un segundo escenario permite visualizar un con-
texto en el que aún reunido el Congreso, éste no 
se instale en Colegio Electoral, o haciéndolo no se 
alcance la votación para proceder a la designación 
del presidente interino o sustituto, en cuyo caso el 
Poder Ejecutivo de la Unión estará sin titular en tan-
to se produce el acuerdo correspondiente.

Por último, pudiera presentarse el caso de que 
aún existiendo presidente provisional, el Congre-

so —instituido en Colegio Electoral—, demore en 
designar un presidente interino o sustituto, según 
sea el caso, lo que provocaría que el carácter de 
provisional del designado por la Comisión Perma-
nente se pudiese prolongar por tiempo indefi nido. 

Propuestas legislativas en materia 
de sustitución presidencial 

De manera recurrente, el tema de la sustitución 
presidencial en caso de falta absoluta ha sido ma-
teria de propuestas por parte de legisladores de 
distintos orígenes. De forma invariable, el tema se 
ha manejado en los medios de comunicación y en 
los ámbitos de discusión académica especializada 
cada que se presenta el proceso de renovación del 
Poder Ejecutivo federal o cuando se examina la po-
sibilidad de que surja una eventualidad relaciona-
da con la salvaguarda personal del presidente de 
la República.

La Gráfi ca 1 permite identifi car las iniciativas pre-
sentadas en materia de sustitución presidencial. 
La ilustración permite visualizar una veintena de 
propuestas promovidas ante ambas cámaras del 
Congreso o en la Comisión Permanente a partir de 
la LVII Legislatura para reformar los artículos 84 y 
85 de la Constitución general. Tales iniciativas han 
sido presentadas por legisladores miembros de di-
versos grupos parlamentarios. Como se aprecia, el 
tema de la sustitución presidencial ha sido objeto 
de trato legislativo constante, aunque sin llegar a 
ser, como en otros casos, un rubro de presentación 
masiva de propuestas parlamentarias.

La sustitución presidencial en otros países

La regulación del tema en otras latitudes presenta, 
como es de esperarse, las particularidades propias 
de cada nación, pero existen rasgos de interés en 
otros procesos de sustitución presidencial que pue-
den tomarse como referencias en un proceso de 
análisis legislativo del tema.

Como se aprecia en el Cuadro 2 —que incluye 
las disposiciones constitucionales alusivas sobre el 
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particular en Argentina, Bolivia, Costa Rica, Chile, 
Estados Unidos y Venezuela—, existen modalida-
des que prevén la sustitución presidencial bajo dis-
tintas perspectivas, que van desde la existencia de 
dos vicepresidentes, pasando por prever un listado 
de funcionarios que ocupan tal cargo bajo orden 
de prelación o contemplando el reemplazo presi-
dencial por los titulares de alguna de las cáma-
ras del Congreso o por los titulares de la Suprema 
Corte de Justicia. Las particularidades de la sustitu-
ción presidencial en los países señalados se dan en 
los términos que aparecen en el Cuadro 2.

II. Alcances de la propuesta del Senado 
en materia de ratifi cación de funcionarios

Como parte de las diferentes propuestas avaladas 
por el Senado de la República —de las que se ha 
hecho mención previa y que constituyen lo que co-
múnmente se ha dado en denominar “Reforma Po-

Fuente: Elaboración propia con información contenida en la página electróni-
ca del Sistema de Información Legislativa (SIL), Secretaría de Gobernación. En 
www.sil.gobernacion.gob.mx (fecha de consulta: 27 de junio de 2011).
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Gráfi ca 1. Iniciativas presentadas en materia de sustitución presidencial
(Congreso de la Unión, LVIII-LXI legislaturas)

lítica”—, existe una que busca que la Cámara de 
Senadores sea la instancia que ratifi que a distintos 
comisionados de órganos reguladores propuestos 
por el Ejecutivo.

Al respecto, la misma minuta senatorial aludida 
anteriormente establece la necesidad de encontrar 
una fórmula de equilibrio entre las facultades del 
Ejecutivo en materia de designación de comisio-
nados y la intervención del Congreso en ese ámbi-
to, de forma tal que se cuente con un mecanismo 
de pesos y contrapesos que evite la discrecionali-
dad en el ejercicio de esa responsabilidad, y que 
al mismo tiempo —según la Cámara de Senado-
res—, permita evitar que la politización partidista 
marque a los comisionados de los órganos regu-
ladores. En la perspectiva de análisis esgrimida 
por los integrantes del Senado, es conveniente que 
el Ejecutivo mantenga la facultad de designación 
de comisionados, pero según la visión legislativa 
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del Senado, es menester que éste ejerza la atri-
bución de ratifi cación de los mismos, de manera 
semejante a como se procede en el caso de los 
embajadores.3

La propuesta de reforma constitucional materia 
de la minuta enviada por la colegisladora, impli-
ca una adecuación al artículo 76 del pacto federal 
en su fracción II, la cual busca que la Cámara de 
Senadores tenga la facultad de ratifi car las desig-
naciones que el Ejecutivo de la Unión realice de los 
comisionados de tres órganos reguladores: a) de 
la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofeco); b) de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones (Cofetel); y c) de la Comisión Regulado-
ra de Energía (CRE), nombramientos que —de ser 
aprobada la reforma aludida— serían designados 
por el titular del Poder Ejecutivo, pero estarían su-
jetos a la ratifi cación de la Cámara de Senadores.
 
En la línea argumentativa visible en la minuta se-
natorial en mención se señala que se busca que los 
titulares de los órganos reguladores queden suje-
tos a un mecanismo de designación y ratifi cación 
que asegure tanto sus conocimientos y experiencia 
probada en la materia en que ejercerán sus facul-
tades, como un desempeño con visión de Estado. 
Lo anterior sin quedar sujetos a la presión o in-

3 Cámara de Senadores, “Dictamen de las comisiones…”, op. 
cit., p. 55.

tereses del presidente que los designó, ni de los 
legisladores que los confi rmaron. 

También se propone un mecanismo de pesos y 
contrapesos que permita que el ejercicio de la fa-
cultad constitucional del Senado se ejerza sin im-
portar la naturaleza jurídica de los entes públicos 
cuyo titular sea objeto de ratifi cación, es decir, in-
dependientemente de que si por ley o decreto se 
considera a la Cofeco, a la Cofetel y a la CRE como 
órganos desconcentrados, descentralizados o de 
cualquier otra naturaleza.

Respecto a la propuesta de reforma, la redacción 
del precepto constitucional en cita quedaría en los 
términos que aparecen en el Cuadro 3.

Una de las motivaciones que sustenta la pretensión 
de reformar el marco constitucional vigente en ma-
teria de ratifi cación de nombramientos efectuados 
por el Ejecutivo, alude a que los órganos regula-
dores en materia económica —como la Cofeco, la 
Cofetel y la CRE— fueron concebidos originalmente 
como órganos desconcentrados de la Administra-
ción Pública Federal, y que han evolucionado ha-
cia un esquema inédito (como en su tiempo fue 
el caso del Instituto Federal Electoral o el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública). 

Cuadro 3. Texto vigente y propuesta de reforma constitucional al artículo 76, fracción II

Texto constitucional en vigor Reforma propuesta

Art. 76. Son facultades exclusivas del Senado:
I (…)
II.- Ratifi car los nombramientos que el mismo 
funcionario haga del Procurador General de 
la República, Ministros, agentes diplomáticos, 
cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 
los términos que la ley disponga;

Art. 76. Son facultades exclusivas del Senado:
I (…)
II.- Ratifi car los nombramientos que el mismo 
funcionario haga del Procurador General de la 
República, embajadores, cónsules generales, em-
pleados superiores de Hacienda, integrantes de 
los órganos colegiados encargados de la regu-
lación en materia de telecomunicaciones, energía 
y competencia económica, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Na-
cionales, en los términos que la ley disponga;

Fuente: Elaboración propia.
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En la argumentación empleada por el Senado para 
sustentar su propuesta de reforma constitucional, 
se señala la existencia de una defi ciente norma-
tividad, ya que, según su visión, el objetivo inicial 
de los órganos reguladores era que éstos se insti-
tuyesen plenamente como órganos del Estado y no 
del gobierno en turno, situación que aunada a las 
decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia del diferendo sobre la facultad 
del Senado para ratifi car a los comisionados de la 
Cofetel, advirtieron de la existencia de un proble-
ma real en esta materia.4

Concluye señalando el Senado de la República la 
existencia de al menos dos posturas sobre los al-
cances de la ratifi cación de los comisionados de 
los órganos reguladores: una que señala que a 
partir de la decisión del máximo Tribunal, el Eje-
cutivo ha utilizado su facultad omnímoda de de-
signación para colocar como comisionados en los 
órganos reguladores a personas que están lejos de 
cumplir los requisitos de conocimiento y experien-
cia en las materias que les son confi adas y que 
en algunos casos esas personas pueden llegar a 
poner en riesgo la autonomía de los órganos y la 
independencia en sus decisiones. 

La otra postura sobre el particular sostiene que la 
actual facultad del Ejecutivo para ratifi car a los co-
misionados de los órganos reguladores —confi r-
mada por la Corte—, le permite evitar la “nociva 
infl uencia” del Congreso, y así asegurar un mejor 
desempeño de los órganos reguladores.5

Propuestas legislativas en materia 
de ratifi cación de funcionarios

Al igual que las iniciativas sobre sustitución presiden-
cial en caso de falta absoluta, el tema de la ratifi ca-
ción de funcionarios propuestos por el Ejecutivo ha 
sido materia de constantes proposiciones por parte 
de legisladores de distintos orígenes, aunque a di-
ferencia de lo acontecido con las iniciativas alusivas 
a la sustitución presidencial, las propuestas que ver-

4 Ibid., p. 56.
5 Idem.

san sobre la eventual participación del Senado en 
la ratifi cación de los funcionarios propuestos por el 
Ejecutivo son signifi cativamente más numerosas. 

De manera recurrente, este rubro —junto con los 
demás que integran el proyecto de cambios consti-
tucionales en materia de reforma política— es exa-
minado y debatido en diferentes escenarios cada 
que surge una corriente de opinión importante que 
revisa el funcionamiento de las instituciones nacio-
nales o que propone diversas adecuaciones en ma-
teria de Reforma del Estado.

Por medio de la Gráfi ca 2 puede ubicarse que el 
tema de la ratifi cación que lleva a cabo el Senado 
de los nombramientos sugeridos por el Ejecutivo ha 
sido objeto de constantes propuestas a partir de la 
LVII Legislatura. Como se aprecia en la ilustración, 
40 del medio centenar de iniciativas presentadas 
a partir de 1997 han sido promovidas entre la LIX 
y la LXI legislaturas, coincidiendo la presentación 
de tales iniciativas con un mayor tratamiento del 
tema en los medios de comunicación, así como la 
inclusión del mismo en las agendas legislativas de 
los grupos parlamentarios.6

Comentarios fi nales

La eventual reforma al marco constitucional en lo 
relativo a las fi guras de sustitución presidencial y 
de ratifi cación del Senado de los nombramientos 
de comisionados de órganos reguladores efectua-
dos por el Ejecutivo, constituye uno de los diferentes 
rubros que actualmente son tema de revisión legis-
lativa en materia de Reforma Política y que podrían 
llegar a ser aprobados en la presente legislatura.

Los alcances de dichos cambios constitucionales y 
los de las demás fi guras legales actualmente obje-

6 El tema de la participación del Congreso en la ratifi cación de 
los funcionarios propuestos por el Ejecutivo, ha sido abordado 
en las Agendas Legislativas en varios momentos, el más recien-
te en el segundo periodo ordinario de sesiones del segundo 
año de ejercicio de la LXI Legislatura, en donde el tema ha sido 
planteado por parte del Partido de la Revolución Democrática, 
el Partido del Trabajo y el Partido Verde Ecologista de México, 
véase Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 3193-I 
y 3193-II, 2 de febrero de 2011.
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to de análisis legislativo en la Cámara de Diputa-
dos, delinearán —en caso de darse— los rasgos 
de una reforma política largamente visualizada. 
Los atributos y la naturaleza de cada una de las 
fi guras anotadas obligan a una revisión detallada 

—tanto a nivel local como en un entorno de dere-
cho comparado, de sus antecedentes, ventajas y 
riesgos, implicaciones legales y políticas, así como 
de las perspectivas para su instauración en el con-
texto nacional.

0

2

4

6

8

10

12

14

16

LVII LVIII LIX LX LXI

7
6

15
14

10

Fuente: Elaboración propia con información contenida en la página electrónica 
del Sistema de Información Legislativa (SIL), Secretaría de Gobernación. En www.
sil.gobernacion.gob.mx (fecha de consulta: 27 de junio de 2011).

Gráfi ca 2. Número de iniciativas presentadas en materia de nombramientos 
propuestos por el Ejecutivo que deberán ser ratifi cados por la Cámara 

de Senadores (Congreso de la Unión, LVII-LXI Legislaturas)



34

• CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA •

LA REELECCIÓN LEGISLATIVA*

Gustavo Meixueiro Nájera**

Este artículo presenta elementos de análisis 
para conocer los antecedentes de la reelec-
ción en nuestro país, especialmente en el 
caso de la reelección inmediata de legisla-
dores. En principio se revisan algunas inter-
pretaciones de la reelección para diferen-
ciar la reelección absoluta de la reelección 
consecutiva. 

Se enuncian de forma breve los antece-
dentes de la prohibición de la reelección, 
se resumen las principales propuestas para 
modifi car este precepto constitucional, así 
como las coincidencias de los partidos 
políticos en la discusión de la reforma del 
Estado; se señalan argumentos a favor y 
en contra de la reelección consecutiva; y, 
fi nalmente, se presentan datos de opinión 
pública sobre el tema.

Desde la LVII Legislatura, fortalecer al Poder Legis-
lativo y dotarlo de mayores atribuciones para que 
pueda ser contrapeso real del Ejecutivo se ha con-
vertido en tema de análisis de especialistas y acto-
res políticos. Uno de los puntos más discutidos en 
este debate ha sido la reinstauración de la reelec-
ción inmediata de los diputados y senadores, la 
cual ha generado argumentos a favor y en contra.
De acuerdo con Fernando Dworak, quienes se 
manifi estan a favor de la reelección inmediata en-
cuentran evidencias de que, al no existir carreras 
parlamentarias, su prohibición le ha restado efi ca-
cia, especialización, profesionalismo y autonomía 
al Congreso; y quienes rechazan la propuesta de 

reelección señalan un atropello a los logros de la 
Revolución Mexicana.1 

El tema ha vuelto a formar parte de la agenda le-
gislativa de los diputados federales, toda vez que 
el Senado de la República, el pasado mes de abril, 
aprobó una minuta que incorpora la reelección in-
mediata de los legisladores. 

Defi nición

Para abordar el tema conviene hacer una preci-
sión del término “reelección”. Se ha dicho que en 
México ésta se encuentra permitida, ya que los re-
presentantes populares, al haber sido elegidos a 
puestos de elección popular en varias ocasiones, 
necesariamente tuvieron que ser “reelegidos”. En 
este sentido, hay políticos que construyen una ca-
rrera parlamentaria, al pasar al término de su pe-
riodo constitucional, de una cámara a otra, o de 
una legislatura federal a una legislatura local, in-
distintamente, aunque cabe acotar que no es la ge-
neralidad. Emma Campos señala que, en prome-
dio, sólo 15% de los diputados federales de cada 
legislatura tiene experiencia legislativa por haber 
sido diputados federales, senadores o integrantes 
de congresos locales.2 

De esta forma, el Diccionario universal de términos 
parlamentarios señala que la reelección es la “posi-
bilidad jurídica de un individuo que haya de-sempe-
ñado algún cargo de elección popular, para conten-
der nuevamente por el mismo cargo al fi nalizar el 
periodo de su ejercicio”; es decir, cuando una per-
sona puede presentarse nuevamente a una elección 
para ocupar el cargo que está desempeñando y que 
está por terminar. El mismo diccionario defi ne la no-
reelección como “la imposibilidad o impedimento 
de un representante popular para volver a ocupar, 
por el periodo que corresponda, el cargo público 
por el que fue electo”. Además, menciona que la 

1 Fernando F. Dworak, El legislador a examen. El debate sobre la 
reelección legislativa en México, Fondo de Cultura Económica, 
México, 2003, p.25
2 Emma Campos Vargas, “Un congreso sin congresistas. La no 
reelección consecutiva en el Poder Legislativo mexicano, 1934-
1997”, en Dworak , El legislador a examen..., op. cit.

* El artículo es una actualización del que se publicó en el Repor-
te CESOP núm. 30, publicado en enero de 2010.
** Maestro en Planeación del Desarrollo Regional. Director del 
Área de Estudios Regionales del CESOP. Líneas de investigación: 
turismo, democracia, participación ciudadana. Correo electró-
nico: gustavo.meixueiro@congreso.gob.mx
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no-reelección puede ser total, cuando no se puede 
volver a ocupar el mismo cargo una segunda vez; 
o parcial, cuando no se puede ocupar el cargo en 
el periodo inmediato al que se concluye, dejando la 
oportunidad de hacerlo en periodos subsecuentes.3

Como puede apreciarse, el término “reelección” 
es aplicable a una segunda o ulterior ocasión en 
que una persona es electa nuevamente para un 
mismo cargo, y no cuando es elegida para una 
función diferente, aunque sea el mismo conjunto 
de ciudadanos el que realice la elección. Es decir, 
en relación con el Legislativo federal, se puede ha-
blar de reelección cuando una persona es elegida 
nuevamente diputado federal o senador, pero no 
cuando pasa de una cámara a otra. 

Con base en la defi nición que ofrece Berlín Valen-
zuela, en nuestro país se encuentran vigentes los 
dos tipos de no-reelección: total y parcial. La pri-
mera para el caso de presidente de la República y 
gobernadores de los estados; y la segunda para el 
caso de legisladores federales o locales.4 Por ello la 
reelección para diputados y senadores es posible, 
aunque no en forma inmediata, sino después de 
que haya transcurrido al menos un periodo sin que 
se ejerza el cargo respectivo.

En México, durante el periodo independiente del 
siglo XIX, la reelección inmediata estuvo permitida, 
salvo cuando Porfi rio Díaz, tras llegar a la presi-
dencia en 1877, reformó la Constitución para pro-
hibir la reelección inmediata. Sin embargo, cuando 
Díaz regresó al poder en 1884, volvió a reformar la 
Constitución para permitir la reelección indefi nida. 

Entre otros principios, la Revolución de 1910 enar-
boló el de no reelección del presidente y del vice-

3 Francisco Berlín Valenzuela (coord.), Diccionario universal de 
términos parlamentarios, Porrúa, México, 1998.
4 El artículo 64 de la Constitución establece la no-reelección 
total para el caso de los gobernadores, el artículo 122 la esta-
blece para el caso del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 
el artículo 83 para el caso de presidente de la República. La no-
reelección parcial para el caso de los legisladores federales está 
contenida en el artículo 59 de nuestra Carta Magna, lo mismo 
que en el artículo 115 para presidentes municipales, síndicos y 
regidores de los ayuntamientos.

presidente de la República, de los gobernadores y 
de los presidentes municipales. Así, la Constitución 
de 1917 establecía en su artículo 83 que el presi-
dente nunca podría ser reelecto, sin que dicha pro-
hibición aplicara a los integrantes del Legislativo. 
Sin embargo, en 1927 los acontecimientos políti-
cos de la época hicieron posible una nueva refor-
ma para permitir la reelección, aunque acotada a 
que pasara por lo menos un periodo inmediato y 
sólo por un cuatrienio más.5

Posteriormente, en 1933 el Congreso federal apro-
bó una serie de modifi caciones constitucionales 
que establecieron que el ciudadano que hubiera 
desempeñado el cargo de presidente de la Repú-
blica, en ningún caso y por ningún motivo podría 
volver a ocupar ese puesto, así como tampoco el 
gobernador constitucional designado por elección 
directa; que los diputados y senadores electos al 
Congreso de la Unión no podrían ser reelectos 
para el periodo inmediato, al igual que los dipu-
tados de las legislaturas locales y los presidentes 
municipales, los síndicos y los regidores de los 
ayuntamientos. Uno de los principales argumentos 
enarbolados por los reformistas era que la reelec-
ción inmediata propiciaba el continuismo y que, 
desde principios de la vida independiente, la no-
reelección era una tendencia nacional y represen-
taba un anhelo de libertad.6

Sin embargo, como se ha expuesto anteriormen-
te, el argumento presentado por los congresistas 
es falso, ya que en el siglo XIX la disposición de 
no-reelección sólo estuvo presente en la reforma 
de 1878 para el caso de presidente de la Repú-
blica. Al referirse al Constituyente de 1917, Jefrey 

5 Para mayor referencia histórica véanse: Instituto de Investiga-
ciones Legislativas del Senado de la República, Reelección legis-
lativa, México, 2002, pp. 8-9; Enrique López Sanavia, “Reelec-
ción legislativa”, ensayo político presentado en el 4° Certamen 
Estatal de Investigación y Ensayo Político del Instituto Electoral 
del Estado de México; Ingrid Sada y Heidi Sada, “Mejora en el 
desempeño legislativo y los procesos de rendición de cuentas 
del Congreso: dos efectos de la reelección consecutiva”, CIDE, 
México.
6 Para mayor referencia sobre la reforma de 1933, véase Jefrey 
A. Weldon, “El Congreso, las máquinarias políticas locales y el 
Maximato: las reformas no-reeleccionistas de 1933” en Dwo-
rak, El legislador a examen..., op. cit., pp. 33-53.
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Weldon señala que “el asunto de la no-reelección 
de diputados federales y senadores no se debatió 
nunca en la Convención de Querétaro. No cabía 
duda acerca de que la reelección irrestricta, que 
había sido la norma en México desde la Constitu-
ción de 1824, seguiría aplicándose para el Con-
greso federal después de 1917”.7

John Carey apunta que, a diferencia de otros paí-
ses como Costa Rica o Filipinas, el establecimiento 
de la no-reelección legislativa en México no se ori-
ginó debido a alguna insurgencia popular, sino en 
la cúpula de las élites políticas que pretendían cons-
truir un partido nacional más fuerte: el Partido Na-
cional Revolucionario (PNR).8 De igual forma, Wel-
don señala que estas reformas contribuyeron a la 
centralización de poderes en torno al liderazgo del 
partido, en ese entonces del llamado jefe máximo 
de la Revolución, Plutarco Elías Calles, y debilitaron 
a los partidos y a las maquinarias políticas locales 
en benefi cio del Comité Ejecutivo Nacional del PNR, 
lo que originó el fortalecimiento del presidencialis-
mo mexicano: la supremacía del Ejecutivo federal, 
como cabeza del partido, sobre el Congreso.9

Así, la reforma de 1933 dio paso a una presiden-
cia autoritaria y los legisladores quedaron subor-
dinados a los propósitos del Ejecutivo. En conse-
cuencia, éstos prefi rieron rendir cuentas al partido, 
que desde ese momento tenía la capacidad de de-
terminar su futuro político, rompiéndose así la vin-
culación con el electorado y sus intereses. Por esta 
razón algunos estudiosos del tema argumentan 
que el Poder Legislativo dejó de funcionar como 
contrapeso del Ejecutivo.10

Las propuestas de modifi cación 
a la no-reelección consecutiva

Después de la reforma de 1933, no hubo pro-
puestas de modifi cación respecto a la reelección 

7 Ibid., p. 34.
8 John M. Carey, Límites a la reelección y representación legis-
lativa, Centro de Investigación y Docencia Económica, México, 
2006, p. 25. 
9 Weldon, “El Congreso, las maquinarias...,”, op. cit. 
10 Sada y Sada, “Mejora en el desempeño...”, op. cit.

legislativa hasta que en 1964 el diputado Vicente 
Lombardo Toledano, del Partido Popular Socialis-
ta (PPS), presentó una iniciativa con el objeto de 
reformar al artículo 59 de la Constitución para 
permitir que los diputados pudieran ser reelec-
tos. Dicha iniciativa fue aprobada por la Cámara 
de Diputados y posteriormente desechada por el 
Senado. Es pertinente anotar que dicha iniciativa 
mencionaba que la labor parlamentaria, para ser 
efi caz, requería capacidad y experiencia de sus 
miembros; además de que los legisladores fuesen 
funcionarios altamente califi cados para poder ex-
poner y defender los intereses de sus representa-
dos.11

Recientemente, desde la LVII Legislatura, en la 
Cámara de Diputados se han presentado 25 ini-
ciativas para modifi car el artículo 59 constitucio-
nal: 2 en la LVII; 6 en la LVIII; 8 en la LIX; 3 en 
la LX, y hasta el 30 de junio de 20011 se han 
presentado 6 iniciativas en la LXI Legislatura (5 
iniciativas de diputados y una minuta del Sena-
do). De todas ellas, 11 han sido propuestas de 
diputados del PRI, 7 por diputados de la fracción 
parlamentaria del PAN, una por un diputado del 
PRD, una por una diputada del partido Convergen-
cia, una por un diputado del PT, una más por un 
diputado del PVEM, una por el Congreso del Estado 
de Chihuahua, una por el Congreso del Estado de 
Jalisco, y una minuta aprobada por el Senado de 
la República (Tabla 1).

De igual forma, en la Cámara de Senadores se 
han presentado seis iniciativas con el mismo fi n: 
una por Adolfo Aguilar Zinser en 1999 durante la 
LVII Legislatura; dos en la LVIII (una por Jorge Zer-
meño, Juan José Rodríguez Prats y Javier Corral en 
2003 y otra por Demetrio Sodi de la Tijera también 
en 2003); dos en la LIX (una por Silvia Hernández 
Enríquez y otra por Alfredo Reyes Velásquez, am-
bas en 2005); una en 2007 durante la LX Legisla-

11 La versión completa de la iniciativa puede consultarse en: 
Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la Repú-
blica, Reelección legislativa..., op. cit. Para consultar con mayor 
detalle el debate entre los distintos actores políticos alrededor 
de la iniciativa de 1964, véase Maité Cariaga, “El fracaso de la 
reforma reeleccionista de 1964-1965”, en Dworak , El legisla-
dor a examen..., op. cit., pp. 54-97.
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Tabla 1. Iniciativas presentadas para modifi car el artículo 59 constitucional LVII-LXI legislaturas

Fecha de 
presentación

Presentada por
Partido 
político

Legislatura

29/10/1998 Dip. Julio Castillón Valdéz PRI LVII

01/06/2000 Dip. Miguel Quirós Pérez PRI LVII

27/03/2001 Dip. Amador Rodríguez Lozano PRI LVIII

30/05/2001 Congreso de Chihuahua - LVIII

21/11/2001 Dip. José Francisco Yunes Zorrilla PRI LVIII

20/03/2002 Dip. Felipe Calderón Hinojosa PAN LVIII

03/04/2003 Dip. Omar Fayad Meneses PRI LVIII

25/06/2003 Dip. David Augusto Sotelo Rosas PRD LVIII

04/02/2004 Dip. Germán Martínez Cázares PAN LIX

13/04/2004 Dip. Heliodoro Díaz Escárraga PRI LIX

29/04/2004 Dip. Heliodoro Díaz Escárraga PRI LIX

30/06/2004 Dip. Heliodoro Díaz Escárraga PRI LIX

07/07/2004 Congreso de Jalisco - LIX

23/11/2004 Dip. Hugo Rodríguez Díaz PRI LIX

12/04/2005 Dip. Salvador Márquez Lozornio PAN LIX

24/11/2005 Dip. Sheyla Fabiola Aragón Cortés PAN LIX

15/03/2007
Dip. José Murat Casab y 

Dip. José Rosas Aispuro Torres
PRI LX

25/04/2007 Dip. Rogelio Carbajal Tejada PAN LX

30/04/2009 Dip. Margarita García Muller PAN LX

05/11/2009 Dip. María Teresa Rosaura Ochoa Mejía Convergencia LXI

08/12/2009 Dip. Juan Enrique Ibarra Pedroza PT LXI

08/12/2009 Dip. Miguel Ángel García Granados PRI LXI

10/12/2009 Dip. Juan Carlos Natale López PVEM LXI

23/02/2010 Dip. Augusta Valentina Díaz de Rivera PAN LXI

28/04/2010 Minuta de la Cámara de Senadores LXI

Fuente: Gaceta Parlamentaria.
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tura por Juan Bueno Torio; y dos más durante la LIX 
Legislatura (una en 2009 presentada por el presi-
dente de la República y otra presentada en 2010 
por Martha Leticia Sosa Govea).12

Como se señala, en diciembre de 2009 el presi-
dente Calderón presentó al Congreso de la Unión 
una iniciativa de reforma, que proponía reinstau-
rar la reelección legislativa. De hecho, la iniciativa 
señala lo mismo que la que presentó el entonces 
diputado federal Felipe Calderón Hinojosa, en la 
LVIII Legislatura: limitar la reelección consecutiva a 
cuatro periodos para diputados y a dos para sena-
dores, es decir, limitar el que un legislador pueda 
ocupar por más de 12 años el puesto de elección 
popular.
 
El Senado, en la minuta que envió a la colegisla-
dora para continuar con el proceso legislativo, se 
señala que los diputados federales podrán ser re-
electos en forma inmediata hasta por dos periodos 
adicionales, y los senadores hasta por un periodo 
adicional. Con la modifi cación aprobada por el 
Senado, un diputado federal podría durar en su 
encargo hasta 9 años y un senador hasta 12.

Ante la inminente discusión del tema en la Cámara 
de Diputados, es conveniente mencionar que, con-
forme a las propuestas realizadas en el marco de 
la Ley para la Reforma del Estado de 2007, cuatro 
partidos políticos —PAN, Convergencia, PVEM y Nue-
va Alianza— incluyeron el tema de la reelección 
inmediata de los legisladores en el capítulo “Ré-
gimen de Estado y de gobierno”. Acción Nacional 
planteó “Posibilitar la reelección inmediata de le-
gisladores, y acotada a un determinado número de 
períodos, como un mecanismo de evaluación ciu-
dadana y de profesionalización parlamentaria”.13 

Convergencia propuso “Permitir la reelección in-
mediata legislativa, federal y estatal, y de las presi-
dencias municipales, para fortalecer la relación de 
los representantes populares con sus representa-

12 Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Go-
bernación.
13 Propuesta del Partido Acción Nacional para la Reforma del 
Estado, www.senado.gob.mx

dos y de las autoridades locales con su comunidad, 
reformando los artículos constitucionales 59 y 115, 
respectivamente”.14 

El Partido Verde Ecologista de México consideró 
necesario “reincorporar la reelección legislativa 
inmediata de los senadores, diputados federa-
les y locales como un paso fundamental para 
avanzar hacia la consolidación de la democracia 
representativa”.15 

Por último, el Partido Nueva Alianza consideró “es-
tablecer la reelección consecutiva de legisladores 
federales y de presidentes municipales y miembros 
de cabildos, como mecanismo de evaluación ciu-
dadana y de profesionalización”.16

Argumentos a favor y en contra 
de la reelección legislativa consecutiva

Aunque las reformas constitucionales de 1933 son 
recordadas porque prohibieron la reelección del 
presidente de la República, para algunos espe-
cialistas estas reformas ayudan a explicar el surgi-
miento del presidencialismo y el debilitamiento del 
Legislativo, ya que con la prohibición de la reelec-
ción consecutiva, los legisladores federales ya no 
tenían incentivos para responder ante los intereses 
de sus verdaderos representados, que no eran los 
votantes, sino los jefes locales.17 

En este sentido, Daniel Cosío Villegas argumenta 
que este cambio de conducta de los diputados es 
el punto clave para entender la subordinación del 
Congreso ante el Ejecutivo.18

14 Propuesta del Partido Convergencia para la Reforma del Esta-
do, www.senado.gob.mx
15 Propuesta del Partido Verde Ecologista de México para la Re-
forma del Estado, www.senado.gob.mx 
16 Propuesta del Partido Nueva Alianza para la Reforma del Es-
tado, www.senado.gob.mx 
17 Weldon, “El Congreso...”, op. cit., p. 40
18 Daniel Cosío Villegas, El sistema político mexicano, México, 
1978, pp. 29-30, citado por Jefrey A. Weldon, “El Congreso...”, 
op. cit., p. 41. Para revisar la subordinación del Congreso al 
presidente véase Jefrey Weldom, “El presidente como legisla-
dor, 1917-1934”, en Pablo Piccato Rodríguez (comp.), El Poder 
Legislativo en las décadas revolucionarias 1908-1934, Instituto 
de Investigaciones Legislativas, México, 1997; Jefrey Weldon, 
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Ahora bien, el debate a favor y en contra de reins-
taurar la posibilidad de elección consecutiva de 
legisladores federales ha sido ampliamente ana-
lizado.
 
Al igual que las posiciones que impulsan el cam-
bio al 59 constitucional, los argumentos en contra 
de la reelección inmediata también tienen peso y 
fundamento en el debate: el hecho de prohibir una 
sucesión indefi nida tiene el propósito de atajar la 
tiranía en el poder; la profesionalización en la ca-
rrera parlamentaria es un mito, ya que la experien-
cia empírica muestra que personas que han sido 
reelectas de forma discontinua en diferentes legis-
laturas pueden descuidar a su electorado y que son 
pocos los que acumulan experiencia y profesiona-
lismo; asimismo se aduce que las personas que se 
enquistan de forma prolongada en el poder son 
susceptibles de caer en irresponsabilidad, soborno, 
peculado, extorsión, tráfi co de infl uencias y abuso 
de información privilegiada; así, la reelección sus-
citaría una desestabilización del sistema político, 
ya que el poder residiría en una élite permanen-
te; y, sobre todo, la reelección inmediata socava 
el principio de igualdad de oportunidades, ya que 
al entrar en competencia electoral, el legislador en 
funciones tendría una serie de ventajas: ser más 
conocido, contar con más recursos y haber gene-
rado una clientela electoral estable.19

 
Entre algunas de las recientes convocatorias para 
analizar la reforma del Estado podemos mencio-
nar la de la Comisión de Estudios para la Reforma 
del Estado, coordinada por Porfi rio Muñoz Ledo en 
2000. En ella uno de los tópicos abordados fue el 
de la reelección de los legisladores. En las conclu-
siones y propuestas de la comisión se advierte que, 
a pesar de que la reelección provoca inquietud, ya 

“El crecimiento de los poderes metaconstitucionales de Cárde-
nas y Ávila Camacho: su desempeño legislativo, 1934-1946”, 
Diálogo y debate, México, 1997. En estos estudios Weldom 
demuestra que la no reelección fue uno de los factores impor-
tantes para fomentar la disciplina partidaria y la sumisión del 
Legislativo al Ejecutivo. Antes de la reforma que estipuló la no 
reelección, el Legislativo aprobó en promedio 43.7% de las ini-
ciativas presentadas por el Ejecutivo, pero después de 1934 el 
Legislativo aprobó más de 95 por ciento.
19 López, “Reelección legislativa..., op. cit.

que es un tema que la opinión pública y parte de la 
clase política asocian al movimiento revolucionario 
de 1910, esta prohibición ha limitado la capaci-
dad del Legislativo para infl uir en la orientación 
política del país y ha originado la supremacía del 
Poder Ejecutivo sobre el Legislativo. 20

Entre los argumentos a favor se consideró que la 
reelección consecutiva fomentaría una mayor cali-
dad del trabajo legislativo, la profesionalización de 
los legisladores, una mayor experiencia parlamen-
taria y se propiciaría la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, además de que se haría posible una 
verdadera separación de poderes. 

Por otro lado, entre las posiciones en contra se 
mencionaron: “el enquistamiento en los cargos, el 
empeño de permanecer en una posición de poder 
político, la posibilidad de promover tendencias oli-
gárquicas de los partidos políticos y el abuso de 
prácticas clientelares”. Un argumento adicional es 
que la rotación en los cargos permite refl ejar la 
dinámica social. La propuesta que se establece en 
las conclusiones de la comisión es la de permitir la 
reelección continua pero limitada de los legislado-
res, hasta por un determinado número de periodos 
constitucionales.21

Emma Campos argumenta que la no reelección 
consecutiva genera dos problemas que afectan el 
correcto funcionamiento del Congreso: “i) evita la 
acumulación de experiencia y la profesionalización 
de los congresistas, y ii) impide el desarrollo de 
una relación de responsabilidad y rendición de 
cuentas entre los legisladores y su electorado”.22

Por lo que respecta a la acumulación de expe-
riencia de los legisladores, John Hibbing mencio-
na que los cargos ocupados en las comisiones o 
subcomisiones en las cámaras permite la especia-
lización en los temas que se analizan, tanto en la 
discusión como en la presentación y aprobación 

20 Porfi rio Muñoz Ledo (coord.), Comisión de Estudios para la 
Reforma del Estado. Conclusiones y propuestas, UNAM, México, 
2001, pp.143-144.
21 Idem.
22 Campos, “Un congreso...”, op. cit., p. 98.
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de iniciativas.23 En este sentido, la investigación de 
Emma Campos señala que la experiencia de los 
legisladores es muy escasa y que la no reelección 
ha imposibilitado la profesionalización. 

Esta especialista concluye que restablecer el prin-
cipio de la reelección inmediata posibilitaría que 
los legisladores se hicieran más experimentados 
y con ello más profesionales y especializados en 
crear leyes, analizar iniciativas y vigilar el ejerci-
cio de la administración pública. En lo que hace 
a la rendición de cuentas, la reelección permitiría 
un mayor acercamiento con el electorado, ya que 
por las razones descritas en párrafos anteriores, 
el 59 constitucional ha llevado a los diputados a 
desentenderse de su electorado, de manera que 
difícilmente regresan a su distrito a rendir cuentas 
o a dar explicación de su trabajo.

En la argumentación a favor del cambio constitucio-
nal y en concordancia con lo anterior, Heidi Sada 
menciona que la reelección continua de legisladores 
permite su profesionalización, y que la experiencia 
acumulada por el desarrollo de una carrera legisla-
tiva disminuiría costos de dictaminación y facilitaría 
el seguimiento de las iniciativas; asimismo propicia-
ría una relación más estrecha entre el legislador y 
su electorado, lo que repercutiría en un sistema de 
rendición de cuentas y de desarrollo democrático; 
además de que, al reelegir a los legisladores, tam-
bién habría continuidad en su equipo de trabajo, lo 
que multiplicaría la experiencia acumulada.24

Como se advierte en las conclusiones de la Co-
misión de Estudios para la Reforma del Estado, es 
importante resaltar que para evitar algunas de las 
consideraciones negativas que podría traer la re-
elección consecutiva, algunas propuestas de espe-
cialistas establecen considerar límites a la reelec-
ción inmediata. 25

23 John R. Hibbing, “Contours of the Modern Congressional Ca-
reer”, American Political Science Review, 1991, pp. 406-413, 
citado por Emma Campos Vargas, “Un congreso...”, op. cit., 
p. 99.
24 Sada, “Mejora en el desempeño...”, op. cit. 
25  Véase Miguel Carbonell, “La reelección legislativa: una pro-
puesta de cambio constitucional”, disponible en www.cddhcu.
gob.mx

La reelección legislativa 
en la opinión pública

Una encuesta telefónica realizada recientemente 
por el CESOP a escala nacional arrojó que los ciuda-
danos mexicanos están mayoritariamente en con-
tra de la reelección inmediata de los legisladores 
federales. Para el caso de los senadores poco más 
de 6 de cada 10 entrevistados con teléfono en su 
vivienda se manifestaron en contra de que se per-
mita la reelección y menos de 3 de cada 10 entre-
vistados opinó a favor de la reforma. Porcentajes 
muy similares se expresaron cuando se les pregun-
tó sobre la reelección de los diputados federales 
(Gráfi ca 1).

Como se discutió en el artículo, uno de los argu-
mentos a favor de la reelección legislativa es devol-
verle al ciudadano la posibilidad de evaluar a sus 
representantes al concluir su mandato. Al respecto, 
el CESOP en su encuesta telefónica nacional pregun-
tó sobre este punto. En la Gráfi ca 2 se puede ob-
servar que 88% de los entrevistados opinan que es-
tán a favor de que los ciudadanos puedan evaluar 
el desempeño de sus representantes al término de 
su mandato; sólo 8% se manifestó en contra.

Por último, el CESOP también preguntó si con la re-
elección se favorecería la profesionalización de 
los representantes. Al respecto, poco más de 5 de 
cada 10 entrevistados opinó que sí se lograría te-
ner representantes populares más profesionales y 
más capaces. En contrasentido, 4 de cada 10 opi-
naron que no se lograría (Gráfi ca 3).

Comentarios fi nales

Como se planteó en el presente artículo, la prohi-
bición de la reelección continua de los legisladores 
federales en 1933 estuvo asociada al fortaleci-
miento del recién creado Partido Nacional Revo-
lucionario y a la centralización del poder político 
en su Comité Ejecutivo y en su líder natural, y no 
al principio exaltado por el movimiento revolucio-
nario de 1910. Alonso Lujambio lo resume así: “La 
no-reelección legislativa no es una demanda ‘re-
volucionaria’, ni tiene nada que ver con el lema 
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Diputados federales

Senadores

67%

65%

26%

27%

A favor En contra

Muy a favor

Algo a favor

Ni a favor ni en contra*

Algo en contra

Totalmente en contra

75%

13%

3%

4%

4%

Fuente: Encuesta telefónica del CESOP realizada del 1 al 3 de julio del 2011, con repre-
sentatividad nacional, 583 entrevistas con un nivel de confi anza de 95% y un margen 
de error de +/- 4.1 por ciento.

* Respuesta expontánea.
Fuente: Encuesta telefónica del CESOP realizada del 1 al 3 de julio del 2011, con repre-
sentatividad nacional, 583 entrevistas con un nivel de confi anza de 95% y un margen 
de error de +/- 4.1 por ciento.

Gráfi ca 1. ¿Está usted a favor o en contra de que se permita la reelección de:?

Gráfi ca 2. ¿Está usted a favor o en contra de que los ciudadanos 
puedan evaluar el desempeño de sus representantes al término de su mandato?
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maderista ‘Sufragio Efectivo, No Reelección’, pues 
Madero no tenía en mente a los parlamentarios, 
sino a los presidentes. Qué lástima que el gran de-
mócrata no dijo: ‘Sufragio Efectivo, No Reelección 
Presidencial’, pues dicho así nos hubiera evitado 
un mar de tonterías”.26

El tema, sin embargo, es controvertido, y a pesar 
de que la mayoría de los estudios realizados sugie-
re un cambio para permitir la reelección, al estar 
falsamente posicionado como uno de los principios 
máximos de la Revolución mexicana encuentra de-
tractores en el ánimo colectivo y en la clase política.
Discutido ampliamente en diversas mesas y foros, el 

26 Alonso Lujambio, prólogo de Fernando F. Dworak, El legisla-
dor…, op. cit., p. 21.

tema, aprobado por la Cámara de Senadores, pro-
bablemente vuelva a ser analizado por los diputados 
federales, y algunos de ellos han dejado ver en sus 
declaraciones en la prensa su posición en contra. 

A pesar de que no encuentra aún un consenso en-
tre los distintos grupos parlamentarios, se observa 
que en la Ley para la Reforma del Estado la reelec-
ción inmediata fue puesta en el debate al ser una 
propuesta formal de cuatro de los partidos políti-
cos con representación en el Congreso; sin embar-
go, estos partidos no logran formar las tres cuartas 
partes de los legisladores en la Cámara baja para 
aprobar una reforma constitucional.  

* Respuesta expontánea.
Fuente: Encuesta telefónica del CESOP realizada del 1 al 3 de julio del 2011, con 
representatividad nacional, 583 entrevistas con un nivel de confi anza de 95% y 
un margen de error de +/- 4.1 por ciento.

Si se lograría

No se lograría

Ni se lograría ni no se lograría*

52%

40%

5%

Gráfi ca 3. ¿Si se permitiera la reelección, usted cree que se lograría 
o no tener representantes populares más profesionales y más capaces?
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